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I . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial Día 24 de octubre de 1997 a las 11 horas
y Obras Públicas SEGUNDO EJERCICIO ESPECÍFIC O

12897 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 1997
de la Dirección General de Transportes y
Comunicáciones de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, por la que se
fija lugar, fecha y hora de la realización de
las pruebas para la obtención del
Certificado de la capacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de
transpo rtista por carretera, agencia de
transporte de mercancías, transitario y
almacenista-distribuidor, a celebrar en la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Convocadas pruebas de constatación de la capaci-
tación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportista por carretera, agencia de.transporte de
mercancías, transitario y almacenista-distribuidor, por
Resolución de 9 de mayo de 1997 («Bolelin Oficial de
la Región de Murcia» n° 114 de 20 de mayo) de esta
Dirección General . en cumplimiento de lo dispuesto en
la base séptima, punto 2 de dicha convocatoria .

Lugar: Salón de actos de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, sita en plaza Santoña n° 6
de Murcia .

Se convoca a todos los aspirantes .

Y día 25 de octubre de 1997 a las 9 horas
PRIMER EJERCICIO COMÚN

Lugar: Campus Universitario de Espinardo-Mur-
cia

. Aulario General (junto a la Facultad de Matemáti-
cas) .

Se convocan a todos los aspirantes excepto, los
exentos .y los que realizan simultáneamente el mismo
ejercicio para la actividad de mercancías .

Aula n ° 03

3 .- Prueba para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional para el ejercicio de la actividad
de transporte interior e internacional de mercancías

(EJERCICIO PRIMERO Y SEGUNDO) .

Día 25 de octubre a las 9 horas .
RESUELVO Lugar: Campus Universitario de Espinardo-Mur-

cia, Aulario General (junto a la Facultad de Matemáti-
Artículo único. cas).

Las pruebas convocadas por Resolución de fecha
9 de mayo de 1997, se celebrarán de conformidad con
el siguiente calendario :

1 .- Prueba para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional para el ejercicio de la actividad
de agencia de transporte, transitario y almacenista-dis-
tribuidor :

Día 23 de octubre de 1997 a las 17 horas .
Lugar: Campus Universitario de Espinardo-Mur-

cia, (Facultad de Veterinaria) .
Se convoca a todos los aspirantes .

Aula n ° 1 :
DE: ABAD BOLARÍN JOSEF A
A: ESPARCIA MORENO ANTONIO

Aula n .° 3 :
DE: ESPINOSA GARCÍA JOSÉ ANTONIO
A: MARTÍNEZ PÉREZ ANTONI O

Aula n ° 5 :
DE. MARTÍNEZ TOMÁS MARIA CARMEN
A: ZAPATA MARTÍNEZ PEDRO

2.- Prueba para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional para el ejercicio de la actividad
de transporte interior e internacional de viajeros .

Se convoca a todos los aspirante s

Anla n ° 03 .
De: ABAD BOLARÍN JOSEFA
A: ALGARRA GASCÓN VIDAL

Aula n ° 04 :
De. ALIAGA SÁNCHEZ FRANCISCO
A: BENZAL TORRES RAIMUNDO

Aula n.° 05 :
De BERMEJO SAORÍN PEDRO
A: CASTEJÓN SAURA MARTOS

Aula n.° 06 :
De: CASTILLO PEÑALVER VÍCTOR MIGUELI
A:ESCARABAJAL LÓPEZJUAN JOS É

Aula n.° 08 :
De : ESCARABAJAL PÉREZ MIGUEL ÁNGEL
A . GARCÍA LOVA FRANCISCO JOS É

Aula n.° 09
De : GARCÍA LOVA JOSÉ ANTONIO
A: GARCÍA, SÁNCHEZ PEDRO FRANCISCO

Aula n .° 010 :
De : GRAU CAMPILLO JOSÉ ANTONIO
A : JIMÉNEZ MARTÍNEZ PEDRO



Aula n.° 14 :
De: JIMÉNEZ ROJAS JUAN JOSÉ
A : LORENZO ASÍS PEDRO ALFONSO

Aula n .° 15 :
De: LOZANO SALAR JOS É
A: MARTÍNEZ MARTÍNEZ CARMEN

Aula n.° 16 :
De. MARTÍNEZ MARTÍNEZ JOSÉ
A: MOLINA MARTÍNEZ FUENSANTA

Aula n ° 17 :
De: MOLINA MARTÍNEZ VERÓNICA
A. ORTIZ MÉNDEZ BEATRI Z

Aula n.° 24 .
De: ORTIZ SAMPER ISABEL MARÍA
A: RAMÓN LOZANO MIGUEL

Aula n.° 25 :
De: RAMOS CARRASCO AGUSTÍN
A: SÁNCHEZ CLEMENTE JUAN

Aula n.° 26 : .
De: SÁNCHEZ CORONADO FRANCISCO MA-

NUEL
A : TOMÁS GARCÍA JOSÉ RAMÓ N

Aula n .° 27 :
De : TOMÁS HERRERO JOS É
A: ZAPATA PÉREZ JOAQUÍN JOS É

Los convocados a las pruebas deberán ir provistos
de documento oficial de identificación, lápiz del n .° 2,
goma de borrar y voluntariamente con calculadora
simple .

Murcia, a 23 de septiembre de 1997 .-E1 Director
General de Transportes y Comunicaciones, Antonio
Sánchez-Solís de Querol .

12902 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal -de : Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte . 240/97 . Construcción de vivienda familiar
en dos plantas en Camino de La Barca, Llano de Bru-
jas. Murcia. Promovido por doña María del Carmen
López Nicolás .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en

el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia .

Murcia, 11 de septiembre de-1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

12891 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16 .3 del Texto Refundido de la Ley, sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información, pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte. 264/96 . Construcción de vivienda en Carril
de la Enera, Los Dolores . Murcia . Promovido por don
Agustín Muñoz Belmonte .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan fonnu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia. -

Murcia, 11 de septiembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

12903 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16 .3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte 267/97 . Adaptación y ampliación de nave
diáfana para usos múltiples en Villa Pilar, Santo An-
gel . Murcia. Promovido por doña Alicia Plaza Mazón,
en representación de Congregación de Hermanas de
Cristo Crucificado .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murci a

Murcia, 25 de agosto de 1997 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio v Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.



4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

12896 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno en fecha 5 de
septiembre de 1997, relativo a la
Modificación Puntual del PERI "El
Albujón" de Cartagena . Expte. 107/92 de
Planeamiento.- -

Con fecha 5 de septiembre de 1997 el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia acuerda :

Primero .

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual
del P .E.R.I . "El Albujón", conforme a esta nueva do-
cumentación .

Segundo .

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el
B .O .R.M : de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en re-
lación con el artículo 134 del vigente Reglamento de
Planeamiento Urbanístico ; así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento y a todos los interesados que fi-
guran en el expediente .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 124 .1 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, de 26 de junio de 1992, significándole que contra
el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recúrso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos me-
ses computados a partir del día de la publicación del
presente acuerdo. -

Primero.

Aprobar defmitivamente -por las razones recogi-
das en la Fundamentación Jurídica Tercera- la modi-
ficación número 66 del Plan General Municipal de Or-
denación de Cartagena en la Unidad de Actuación nú-
mero 1 .1B, en el Barrio de San Antón, a reserva de la
incorporación, en la normativa del Texto Refundido
que habrá de remitirse, la nueva propuesta de
zonificación de zona verde que suple la que desapare-
ce por destinar los terrenos a equipamiento .

Segundo .

Facultar, a efectos de economía procedimental, al
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación del Territo-
rio y Vivienda para control del cumplimiento de que se
han recogido las nuevas determinaciones incorporadas
a la modificación .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 124 .1 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, de 26 de junio de 1992, significándole que contra
el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos me-
ses computados a partir del día de la publicación del
presente acuerdo .

Murcia, a 10 de septiembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

12899 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno en fecha 18 de julio de
1997, relativo a las Modificaciones de las
Normas Subsidiarias en la pedanía de
Canara, Cehegín . Expte. 11/97 de
Planeamiento .

Murcia, a 22 dé septiembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

12898 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el
Consejo- de Gobiernó en fecha 5 de
septiembre de 1997, relativo a la
Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Cartagena, que
afecta a la Unidad de Actuación 1 .1B AN de
San Antón, (Normas urbanísticas). Expte.
10/97 de Planeamiento .

Con fecha 5 de septiembre de 1997 el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia acuerda :

Con fecha 18 de julio de 1997 el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia acuerda: - -

Primero.

Aprobar definitivamente la modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del término mu-
nicipal de Cehegín, en la pedanía de Canara, a reserva
de la subsanación de las deficiencias señaladas en el
antecedente segundo, para cuya toma de conocimiento
se faculta expresamente al Director General de Orde-
nación del Territorio y Vivienda .

Segundo:

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el
B .O.R M. de conformidad con lo establecido en el ar-



-tículo 32.4 de laLey Orgánica 4/82, de 9 de junio, del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en re-
lación con el artículo 134 del vigente Reglamento de
Planeamiento Urbanístico ; así como su notifrcacióri al
Excmo . Ayuntamiento y a todos los interesados que fi-
guran en el expediente .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 124.1 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, de 26 de junio de 1992, significándole que contra
el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos me .'
ses computados a partir del día de la publicación del
presente acuerdo .

Murcia, a 17 de septiembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

12900 ANUNCIO de licitación de obras .

La Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, convoca la siguiente contratacio n

1 . Entidad adjudicadora ,

a) Organismo : Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas .

b) Dependencia que tramita el expediente : Servi-
cio de Contratación de la Secretaria General .

c) Número de expediente : 03/01/97/0120 .

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto : Reparación firme MU-
503 . P .K. 24,100 al 56,900 .

b) Lugar de ejecución: Aledo a Bullas .
c) Plazo de ejecución : Un mes .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación : Ordinaria ,
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : Treinta y siete millones quinientas
mil pesetas (37 .500.000 pesetas) .

5. Garantías .

Provisional : No lleva .

6 . Obtención de la documentación .

a) Entidad : Papelería Técnica Universidad.
b) Domicilio : C/ Puerta Nueva .
c) Localidad y código postal : Murcia-30001
d) Teléfono: 248173 .

7. Requisitos de las ofertas o de las solicitudes
de participación .

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será de veintiséis días naturales-
contados a partir de la publicación del presente anun-
cio y hasta las trece horas . Si el plazo finalizase en sá-
bado, se prorroga hasta el primer día hábil siguiente-

b) Documentación a presentar: La que se especifi-
ca en los apartados 7 3 y 7 .4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación: Registro General .
1, Entidad : Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas .
2 . Domicilio : Plaza Santoña, s/n .
3 . Localidad y Código Postal : Murcia-30071 .
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta : Veinte días a contar desde el
siguiente a la apertura de ofertas .

9. Apertura de plicas .

a) Entidad: Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas. -

b) Domicilio : Plaza Santoña, s/n .
c) Localidad : Murcia .
d) Fecha: Al séptimo día a contar desde el último

día de presentación de ofertas .
e) Hora: Doce horas en elsalón de actos de la

Consejería .

Murcia, 19 de septiembre de 1997 .-El Secretario
General, Andrés J . Ayala Sánchez .

Consejería de Sanidad y Política Social

12901 Expediente sancionador número 6/97 .

Edicto de la Dirección General de Salud, por el
que se practica la notificación de corrección de error
material de edicto de 11-7-97, del expediente número
6/97 .

-Visto el expediente sancionador número 6/97,
seguido a Juan López Ruiz, Bar el Cantón, cuyo
últlimo domicilio conocido es Obispo Caparrós, s/n,
30430-Cehegín . - -

-Advertido error material en el BORM n° 158,
página 8013, de 11-7-97, edicto 9531, párrafos 1, 2 y
3 consistente en : "a Dolores y Adelina García Pons,

C.B ., cuyo último domicilio conocido es Plaza San
Juan de Dios, s/n, 30005-Murcia", y en párrafos 26-27,
"Consumo, expte. 6/96" .

-Visto el artículo 105 .2 de la Ley 30/92 de 26-11
LRJPAC (BOE 27-12-92) que auto riza las rectificacio-
nés de oficio por error material por medio del-presente
edicto se procede a la corrección de loscitados errores,
donde se indica, "a Dolores y Adelina García Pons,
C .B ., cuyo último domicilio conocido es Plaza San
Juan de Dios, s/n, 30005-Murcia", debe indicar "a Juan
López Ruiz, Bar el Cantón, cuyo último domicilio co-
nocido es Obispo Caparrós, s/n, 30430-Cehegín" don-
de se indica "Consumo, expte . 6/96", debe indicar "Sa-
nidad expte. 6/97" .

Lo que se notifica a los efectos que al interesado
convenga .

Murcia, 15 de septiembre de 1997 .-El Director
General de Salud, Martin Quiñonero Sánchez .



II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 904 1

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

En la publicación n .° 9041 del "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", del 2 de julio del año en curso,
relativo a don Manuel E . García González, se ha pro-
ducido un error, en el texto de la publicación .

Así pues, donde dice: Documentación : Impuesto
Renta Personas Físicas, años 1991 a 1995, ambos in-
clusive. - -

Concepto : Impuesto Valor Añadido, y Sociedades
años 1992 y 1993 .

De no poder atender esta citación deberá comuni-
carlo con 72 horas de antelación a la finalización del

plazo al teléfono 361100 ext . 1243, con objeto de con-

certar cita.

En las actuaciones se aplicará la Ley General Tri-
butaria y el Reglamento General de la Inspección de
los T ri butos, en cuyos a rtículos 30 y 45, se detallan los
efectos de la presente comunicación entre los que des-
taca la interrupción del plazo legal de prescripción de
los tributos referidos .

Debe decir: Documentación : Impuesto Renta Per-
sonas Físicas años 1991 a 1995 ambos inclusive, e Im-
puesto Sobre el Valor Añadido años 1992 a 1996 am-
bos inclusive. -

El plazo para la comparecencia comienza a partir
de la publicación de la presente rectificación, siendo
en los mismos términos que en el referido anuncio .

Murcia, 23 de septiembre de 1997 .-El Inspector
Jefe Adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1273 9

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, y no habiendo podido
practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo
59 .4 de laLey 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio
del presente anuncio, se notifica al mismo para que se
persone en la Delegación Especial de la AEAT, calle
Acisclo Díaz, 5, A, piso 2, despacho 12, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la publicación del presen-
te anuncio, a efectos de proceder a la firma de las actas
en las que se recoge la regularización tributaria de la
entidad . La no comparecencia supondrá la tramitación
de las mismas"en disconformidad en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 56 del R .D . 939/1986 de 25 de
abril, en base a los datos obrantes en poder de la Ins-
pección .

Sujeto pasivo: Promociones Syben, S .L CIF . B-
30210355 .

Domicilio : C/ Valcárcel, 17 La Ribera . S an Javier .

Murcia, a 19 de septiembre de 1997 -El Inspec-
tor Jefe adjunto, Alfoñso del Moral González .

Número 1274 1

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección - .

En virtud de lo establecido en el art ículo 59 .4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admin is-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se noti fica al contribuyente que a conti-
nuación se especifica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo : Cofran, S.A. CIF A-30013692 .
Domicilio: C/ Platería, 44, Murcia .
Documentación : Acuerdo actas disconformidad,

con número de referencia 61315451, 61315451,
61315442, 61325424, 61325381 y 61315406 y docu-
mentos de ingreso n .° justificante : 309701019909W,
30970101990813,3097010199055,309701019906Q y
309701019907S .

Se le comunica iguahnente, que a pa rt ir del día,si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comien-
zan los plazos para interponer recurso de reposición
ante el Inspector Jefe, o reclamación - económico-admr-
nistrativa ante el TEARde Murcia, siendo el plazo de
15 días hábiles en ambos casos,- y no pudiendo
simultanearlos .

Del mismo modo, también comienza el plazo en
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo 20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real-Decreto 1 .684/1990 de 20 de diciembre) .

Murcia, 22 de septiembre de 1997 .-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .



Número 12740

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiéndose podi-
do practicar, y en virtud de lo establecido en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Admnistraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de.noviembre de 1992, por medio
del presente anuncio, se notifica la documentación
que se relaciona :

Sujeto pasivo : Murcia Alcaraz Blas, NIF :
74249819T .

Domicilio: Casas Mercedes Los Garres (Murcia) .
Documentación: Acta de disconformidad número

de referencia : 02/61751804, por el concepto Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicios 1992 y 1993 .

Se le comunica igualmente que a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio, comienza el
periodo de alegaciones que se fija en 15 días hábiles,
durante los cuales tiene el expediente a su disposición
en la Secretaría Administrativa de esta Dependencia de
Inspección, en la calle Acisclo_Díaz, número 5A, plan-
ta baja .

Murcia, 19 de septiembre de 1997.-E1 Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1274 4

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notific¿,ción expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiéndose podi-
do practicar, y en virtud de lo establecido en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Admnistraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio
del presente anuncio, se notifica la documentación
que se relaciona :

Sujeto pasivo : Neumáticos y Cadénas Industriales,

S .L . NIF : B30086292
Domicilio . C/ Alicante, 25, Murcia .
Documentación : Acta de disconformidad número

de referencia: 02/61748006, por el concepto Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicios 1993 .

Se le comunica igualmente que a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio, comienza el
periodo de alegaciones que se fija en 15 días hábiles,
durante los cuales tiene el expediente a su disposición
en la Secretaría Administrativa de esta Dependencia de
Inspección, en la calle Acisclo Díaz, número 5A, plan-
ta baja .

Murcia, 17 de septiembre de 1997.-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1274 5

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiéndose podi-
do practicar, y en vi rtud de lo establecido en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Admnistraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio
del presente anuncio, se notifica la documentación
que se relaciona :

Sujeto pasivo : Construcciones Palxis, S .L. NIF
B-30385231 .

Dotmciflo: PD/ Palmar-Condes Concepción, Murcia .
Documentación Acta de disconfonnidad número

de referencia : 02/61737140, por el concepto Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicio 1994 .

Sujeto pasivo: Locarsan, S .L., NIF: B-30400824 .
Domicilio : PD/ Sangonera la Verde, Juan Carlos

1, Muícia .
Documentación : Acta de disconformidad número

de referencia . 02/61737165, por el concepto Impuesto
sobre cl ValorAñadido, ejercicio 1995 .

Se le comunica igualmente que a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio, comienza el
periodo de alegaciones que se fija en 15 días hábiles,
durante los cuales tiene el expediente a su disposición'
en la Secretaría Administrativa de esta Dependencia de
Inspección, en la calle Acisclo Díaz, número 5A, plan-
ta baja .

Murcia, 17 de septiembre de 1997 .-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 12747

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Inspección

En virtud de lo establecido en el a rtículo 59 .4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admntis-
traciones Públicas v Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contribuyente que a conti-
nuación se especifica, la documentación cuyo detalle es .

Sujeto pasivo : Chapaman, S .L . CIF. B-30407969 .
Domicilio CR. Calasparra . Moratalla .
Documentación : Acuerdo acta disconformidad ,

con n .° de referencia 02/61528556.y talón de cargo n .°
justificante 309701021542H .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comien-
zan los plazos para interponer recurso de reposición
ante el lnspector Jefe, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de
15 días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlos .

Del mismo modo, también comienza el plazo en
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo 20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real-Decreto 1 .684/1990 de 20 de diciembre) .

Murcia, 19 de septiembre de 1997.-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonsodel Moral González



Número 1263 9

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno

Edicto de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
Uno de Murcia. -

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor Nicolás Cava, José, por deudas a la Segu-
ridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Polígono La Paz bloque A-2 escalera 2-A piso 3 .° C de
Murcia, se procedió con fecha 28-1-1997 al embargo
de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña
copia adjunta al presente edicto

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en
pública subastá de los mismos, en caso de no atender
al pago de sudeuda .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado
no estuviese de acuerdo con la valoración efectuada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes
que le han sido trabados en el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de] recibo de la presen-
te notificación, que podrá ser ampliada por esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva .

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del
20% de la menor, se estimará como valor de los bienes
el de la tasación más alta .

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede del 20%, se convocará al deudor para dirimir las
diferencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nue-
va valoración por perito adecuado y su valoración de
los bienes embargados, que deberá estar entre las
efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública
del bien embargado

Todo ello, de acuerdo con-lo dispuesto en el ar-
tículo 139 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que
en el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por me-
dio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notifi-
caciones a que haya lugar, con la prevención de que en
el caso de no personarse el interesado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que
finalice la sustanciación del procedimiento, de confor-

midad con lo prcceptuado en los artículos 109 y
120 .1 .a) del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de octubre
(<d3oletín Oficial del Estado» del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso ordinario ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Segu ridad Social en el plazo de un mes, contado a pár-
tir de su recepción por el interesado, conforme a Io dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (aBoletín Oficial del Estado»
del día 29), según la redacción dada al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre ( «Boletín Oficial del
Estado» del día 31), de Medidas fiscales, administrati-
vas y de orden social, significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda. -

Murcia, a 18 de junio de 1997 .-El Recaudador
Ejecutivo, M .' Teresa García Gordillo .

Diligencia de embargo de
bienes inmuebles (TVA-501 )

Diligencia : Tramrtándose en esta Unidad de ke-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referen-
cia, con DNI/NIF/CIF número 027456062L, por deu-
das a la Seguridad Social que responden al siguiente
detalle .

Número de P . Apremio Periodo Régimen
30 96 011811540 01 1995/12 1995 0521
30 95 015456135 01 1994/12 1994 052 1

Importe del principal. 658 .680 pesetas :
Recargos de apremio. 230 .538 pesetas .
Costas devengadas : 0 pesetas .
Costas presupuestadas : 0 pesetas .

Total débitos : 889 .218 pesetas .
Y en cumplimiento de lá providencia de embargo,

dictada en su día, al amparo del artículo 114 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (aprobado por Real De-
creto 1 .637/1995 del 6 de octubre) declaro embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor .que se descri-
ben en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de dicho Reglamento .

Los-citados bienes quedan afecttos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en e1
presente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada .

Notifiquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes
serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecuti-
va,-a efectos de la posible venta en pública subasta de
los mismos, en caso de no atender al pago de su deuda,
y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado .



No obstante, en caso de que el deudor apremiado
no estuviese de acuerdo con la valoración efectuada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes
que le han sido trabados en el plazo de 15 días, a con-
tar desde el día siguiente al del recibo de su notifica-
ción, que podrá ser ampliada por esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, en su caso .

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo
de subasta. No obstante, se le hace constar lo siguiente :

a) Que podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados en el plazo de
15 días, a contar desde el día siguiente al del recibo de
la presente notificación .

b) Que en caso de discrepancia entre ambas valo-
raciones, se aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del
20% de la menor, se estimará como valor de los bienes
el de la tasación más alta .

Si, por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede del 20%, queda convocado en su condición de
deudor para dirimir las diferencias en el plazo de 15
días siguientes a la presentación de la peritáción con-
tradictoria y, de no hacerse así, la valoración de los
bienes embargados efectuada por esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva será la definitivamente aplicable
para fijar el tipo de subasta .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 139 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social .
Solicítese certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a
la Dirección Provincial para autorización de la subasta .

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
140 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulós de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto
de residencia en la propia localidad donde tiene ubica-
das las oficinas esta Unidad, o en quince días en el
caso contrario . Advirtiéndole que de no hacerlo así, se-
rán suplidos tales títulos a su costa .

Contra el-acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso ordinario ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a par-
tir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 de la LeyGeneral de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B .O .E . del dia 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (B .O.E . del día 31), .de Medidas Fiscales,
administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la pre-
via aportación de garantías para el pago de la deuda .

Murcia, a 28 de enero de 1997 .-El Recaudador

Ejecutivo, M .' Teresa García Gordillo .

Descripción de las fincas embargadas :

Deudor: Nicolás Cava José .

-Finca número : 01 .
Datos finca no urbana :
Nom. Finca: Rústica. Localidad: Churra . Provin-

cia : Murcia . Cultivo : Riego moreral . Cabida : 11 Ha .
Linda N : Diego Aguilar Amat . Linde E: Diego López
Tuero. Linde S : Francisco Muñoz Caravaca . Linde O .
Encamación Muñoz Caravaca .

Datos registro :
N .° Reg: 01 . N .° tomo : 2 .892 . N." libro . 138 .

N .° folio: 148 N° finca : 16 .758 .

Descripción ampliada: -
Rústica : Un trozo de tierra riego moreral, situado

en el partido de Churra, término de Murcia, que tiene
de cabida once áreas, cincuenta y tres centiáreas y
ochenta decímetros cuadrados .

Linda: Norte, don Diego Aguilar-Amat y Marín
Barnuevo ; Levante, propiedad de don Diego López
Tuero, brazal regador por medio ; Mediodía, la que se
adjudica a don Francisco Muñoz Caravaca ; y Poniente,
la que se adjudica a doña Encarnación Muñoz
Caravaca .

Se segrega de la 61 .393 Nuda propiedad por
quintas e iguales partes indivisas . Usufructo vitalicio
José Nicolás Ramírez .

-Finca número : 02 .
Datos finca no urbana :
Nom. Finca: Rústica Localidad : Churra . Provin-

cia: Murcia . Cultivo : Riego moreral . Cabida: 11 Ha .
Linde N : Encarnación Muñoz Caravaca . Linde E
Francisco Muñoz Caravaca Linde S : Diego Aguilar-
Amat . Linde O: Diego López Tuero . .

Datos gegistro :
N .° Reg : 01 . N .° tomo : 2 .892 . N .° libro : 138 .

N .° folio : 150 . N.° finca: 16.760 .
Descripción ampliada :
Rústica : Un trozo de tierra, riego moreral, situado

en el partido por Churra, término de Murcia, que tiene
de cabida once áreas, cincuenta y tres centiáreas y
ochenta decímetros cuadrados .

Linda : Norte, las que se adjudican a Encamación
Muñoz Caravaca; Mediodía, las de don Diego Aguilar-
Amat y Marín Barnuevo, y carril del Juez por medio ;
Levante, las que se adjudican a don Francisco Muñoz
Caravaca ; y Poniente, las de-don Diego López Tuero,
brazal regador por medio .

Se segrega de la fmca 61 .393 .

-Finca número : 03 .
Datos finca no urbana :
Nom. finca . Rústica . Localidad: Churra. Provin-

cia: Murcia . Cutivo: Riego moreral . Cabida . 11 Ha .
Linde N : Gloria Muñoz Caravaca Linde E : Diego Ló-
pez Tuero . Linde S : Diego Aguilar-Amat. Linde O :
Bernarda Muñoz Caravaca .

Datos registro :
N.° Reg : 01 N .° tomo : 2 .892 . N° libro : 0138 .

N.° folio : 0152 . N.° fma: 16 .762 .
Descripción ampliada
Rústica : Un trozo de tierra, riego moreral, situado



en el partido de Churra, término de Murcia, que tiene
de cabida once áreas, cincuentay tres centiáreas y
ochenta decímetros cuadrados .

Linda : Norte, las que se adjudican a Gloria Mu-
ñoz Caravaca; Mediodía, las de Piedad de don Diego
López Tuero ;"y Poniente, las que se adjudican a
Bernarda Muñoz Caravaca .

Se segrega de la 61 .393. -

-Finca número 04. -
Datos finca no urbana: -
Nom. finca : Rústica. Localidad : Churra : Provin-

cia: Murcia. Cultivo : Riego moreral . Cabida: 11 Ha .
Linde N : Diego Aguilar-Amat . Linde E : Francisco
Muñoz -Caravaca. Linde S : Bernarda Muñoz Caravaca .
Linde O: Diego López Tuero .
- Datos registro :

N .° reg :- 01 . N .° tomo. 2 .892 . N.° libro : 138 .
N .° folio : 156 . N .° finca : 16 .766 .

Descripción ámpliada :
Rústica: Un trozo de tierra riego moreral, situado

en el partido de Churra, término de Murcia, de superfi-
cie once áreas, cincuenta y tres centiáreas y ochenta
decímetros cuadrados .

Linda : Norte, las de don Diego Aguilar-Amat y
Marín Barnuevo ; Mediodía, las que se adjudican a
Bernarda Muñoz Caravaca ; Levante, la adjudicada a
Francisco Muñoz Caravaca ; y Poniente las de don
Diego López Tuero, brazal regador enmedio mediando
el Carril del Juez por el viento de Mediodía .

Se segrega de la finca 61 .393 .

Murcia, a 28 de enero de 1992.-El Recaudador
Ejecutivo, M .a Teresa García Gordillo .

Número 1264 0

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 5

Ttpo/Identificador : 10 30100980988 . Régimen :
0111 .

Número expediente : 30 05 94 00084823 .
Nombra/razón social : Mugramar 1, S .L .
Domicilio : Miguel Muñoz, 4 .
Localidad: 3 0165 -Murcia .
DNI/CIF/NIF 0B30369789 .

Cédula de noti ficación de circunstancias que afec-
tan al expediente ejecutivo en curso-(TVA-801 )

Destinatario. Mugramar I, S .L .
Dirección : Miguel Muñoz, 4 .
Localidad: 3 0165 -Ivlurcia .
Provincia: Murcia. -

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor de referencia, por deudas a la Seguridad
Social, con fecha 10-3-1997 se ha dictado el acto cuya
copialiteral se adjunta .

Y para que sirva de notificación en forma y de-
más efectospertinentes al destinatario, en su condición
de interesado, expido la presente cédula de notifica-
ción .

Otras obse rvaciones, en su caso :
Se ádjunta TVA 501 :
Embargo de bienes inmuebles .

Contra el acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso ordinario ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
-Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a par-
tir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguri=
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B .O .E. del día 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (B .O .E . del día 31), de Medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la pre-
via aportación de garantías para el pago de la deuda .

Murcia, á 10 de marzo'de 1997_ .-El Recaudador
Ejecutivo, Manuel Muñoz Abellán .

Diligencia de embarg o
de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referen-
cia, con DNI/NIF/CIF número 0B30369789, por deu-
das a la Seguridad Social que responden al siguiente
detalle .

Número de P. Apremio Periodo Régimen

30 95 015052573 05 1955/05 1995 011 1
30 95 017876283 07 1995/07 1995 011 1
30 95 011894215 01 1997/01 1995 011 1
30 95 012506224 03 1995/03 1995 011 1
30 95 012145804 02 1995/02 1995 011 1
30 95 013102873 04 1995/04 1995 011 1
30 95 011482266 12 1994/12 1994 011 1
30 95 017380977 06 1995/06 1995 011 1
30 95 011078809 11 1994/11 1994 011 1

Importe del principal : 455 .517 pesetas .
Recargos de apremio : 171 .745 pesetas
Costas devengadas : 0 pesetas .
Costas presupuestas : 11 .563 pesetas .

Total débitos : 638 .825 pesetas .

Y en cumplimiento de la providencia de embargo,
dictada en su día, al amparo del artículo 114 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (aprobado por Real De-
creto 1 .637/1995 del 6 de octubre) declaro embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de dicho Reglamento .

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor .en el



preente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada .

Notifiquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes
serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecuti-
va, a efectos de la posible venta en pública subasta de
los mismos, en caso de no atender al pago de su deuda,
y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado
no estuviese de acuerdo con la valoración efectuada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bieneS
que le han sido trabados en el plazo de 15 días, a con-
tar desde el día siguiente al del recibo de su notifica-
ción, que podrá ser ampliada por esta Unidad dé Re-
caudación Ejecutiva, en su cas o

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo
de subasta . No obstante, se le hace constar lo siguiente :

a) Que podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabajos en el plazo de 15
días, a contar desde el día siguiente al del recibo de la
presente notificación .

b) Que en caso de discrepancia entre ambas valo-
raciones, se aplicarán las siguientes reglas :

-Si la diferencia entre ambas no excediera del
20% de la menor, se estimará como valor de los bienes
el de la tasación más alta .

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede del 20%, queda convocado en su condición de
deudor para dirimir las diferencias en el plazo de 15
días siguientes a la presentación de la peritación con-
tradictoria y, de no hacerse así, la valoración de los
bienes embargados efectuada por esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva será la definitivamente aplicable
para fijar el tipo de subasta .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 139 del Reglamenio General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Regtstro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social .
Solicítese certificación de cargas que figuen sobre cada
fmca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la Di-
rección Provincial para autorización de la subasta .

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 140 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes in-
muebles embargados, en el término de tres días en el
supuesto de reidencia en la propia localidad donde tine
ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días, en
el caso contrario . Advirtiéndole que de no hacerlo así,
serán suplidos tales títulos a su costa .

Contra el acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso ordinario ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a par-
tir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo

1/1994, de 20 de junio (B .O .E , del día 29), según la
redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (B.O .E. del día 31), de Medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la pre-
via aportación de garantías para el pago de la deuda .

Finca número 01 .
Datos de finca:
Descripción finca: Solar en Rincón de Seca de su-

perficie 4020,15 m2 . Tipo vía: 22 . Nombre vía: Ace-
quia N .° vía: Bis .

Datos registro : N . reg . . 6 . N .° libro : 117 . N.° folio :
46. N .° fmca : 10 .336 .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 -El Recaudador

Ejecutivo, Manuel Muñoz Abellán .

Número 12742

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiendo podido
practicarse, y en virtud de lo establecido én el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común del 26 de noviembre de 1992, por me-
dio del presente anuncio, se notifica la documentación
que se realciona

-Sujeto pasivo : Muebles Hermanos Marín, S .L
NIF : B30131130 .

-Domicilio fiscal : Camino Hondo, 2, 30168-Era
alta, Murcia.

-Documentación : Citación tributaria para compa-
recer ante las Dependncias de la Inspección sitas en ca-
lle Acisclo Díaz, 5A de Murcia, en el plazo de diez
días hábiles a partir de la fecha de la publicación en el
B.O .R.M., para proceder a la extensión v firma de las
actas por los conceptos tributarios y ejercicios cuyo
detalle e s

Impuesto sobre el Valor Añadido Año 1992 (2 .°,
3 .° y 4 ° trimestre), 1993 a 1996 (completos) y 1997
(1 .° trimestre) .

Itnpuesto sobre Sociedades Años 1991 y 1995,
ambos inclusive .

Retenciones sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal y del Capital Mobiliario Afio 1992 (2 °, 3 .° y,
4.° trimestre), .1993 a 1996 (completos) y 1997 (L° tri-
mestre) .

Se le advierte de que en caso de incomparecencia
se procederá a la incoación de las correspondientes ac-
tas en base a los datos obrantes en poder de la lnspec-
ción .

En las actuaciones se aplicará la Ley General Tri-
butaria y el Reglamento General de la Inspección de
los Tributos, en cuyos artículos 30 y 45 se detallan los
efectos de la presente comunicación, entre las que des-
taca la interrupción del plazo legal de prescripción de
los tributos referidos .

Murcia, 18 de septiembre de 1997 .-El Inspector
Jefe adjunto . Alfonso del Moral González



III . Administración de Justicia

Número 1277 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

btendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia .

EDICT O

Don César Cánovas Girada Molina, Secretario de lo
Social número Dos de Cartagena y su provincia .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Mohamed Omar Alouache y dos más contra Instalacio-
nes Carthago, S .L., y Fotido de Garantía Salarial, en
reclamación de cantidad, registrado con el número
D-477/97, se ha acordado citar a Instalaciones
Carthago, S .L., y Fondo de Garantía Salarial Fogasa,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
8-10-1997, a las 10,40 horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juz-
gado de lo Social número Dos, sito en la calle Plaza
España, edificio 2001, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de_prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia. '

Y para que sirva de citación a la empresa Instala-
ciones Carthago, S .L., se expide la presente cédula
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y colocación en el tablón de anuncios .

Cartagena a veintidós de septiembre de mil nove-
cientos novents y siete .-E1 Secretario Judicial .

Número 1277 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don César Cánovas Girada Molina, Secretario de lo
Social número Dos de Cartagena y su provincia .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
José Cecilio Aroca Pérez contra la empresaInstalacio-
nes Carthago, S .L., en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número D-449/97, se ha acordado citar a
Instalaciones Carthago, S .L., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8-10-1997, a las 11 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número
Dos, sito en la calle Plaza España, edificio 2001, de-

Y para que sirva de citación a Instalaciones

Carthago, S .L ., se expide la presente cédula para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" y colocación en el tablón de anuncios .

Cartagena a veintidós de septiembre de mil nove-
cientqs noventa y siete .-El Secretario Judicial .

Número 1277 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia se siguen con númeró
610/97, a instancias de don Isidro Collados
Almodóvar, contra Carlos de] Pozo Pérez y Fogasa
Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre cantidad,
se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día doce de noviembre de mil no-
vecientos noventa y siete y hora de 10,15, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advititéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de al-
guna de las partes . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confe-
so y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir lá forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al deman-
dado Carlos del Pozo Pérez que últiritamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el -Ilustrísimo señor Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dado en Murcia a dieciocho de septiembre de mil
novecientos noventa y siete .-E1 Secretario, Pascual
Sáez Domenech .



Número 1276 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

ED'ICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de Murcia. -

En virtud de lo acordado etí autos de juicio de
cognición 51/97, que se tramitan a instancia de B .B .V.,

S .A., representado por el Procurador Sr . Tovar
Gelabert, contra don José Antonio Luján Hernández y
cónyuge a los efectos artículo 144 R .H., sobre recla-

mación de 519 .583 pesetas de principal, y por medio
del presente se notifica al demandado en paradero
desconocido don José A. Luján Hernández, sentencia,
cuyo fallo que como sigue :

Que estimando íntegramente la demanda de juicio
de cognición, interpuesta por Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., contra don José A. Luján Hernández y cónyuge a
los efectos artículo 144 R .H., debo condenar y conde-
no a este último a pagar a la parte demandante la canti-
dad de 519.583 pesetas, más sus intereses legales des-
de la interpretación judicial, todo ello con expresa im-
posición de costas a la parte condenada .

Y para que sirva de notificación al demandado en
paradero desconocido, expido el presente en Murcia a
19 de septiembre de 1997 .-La Secretaria, Carmen
Rey Vera .

Número 12890

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Isabel María Zarandieta Soler, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de To-
tana y su partido. -

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía, bajo el número-445/95, a
instancia de Comunidad de Propietarios Edificio
Orinoco,representado por el Procurador Sr . Méndez
Llamas, contra Mifercon, S .A ., en paradero desconoci-
do, sobre servidumbre de uso de una piscina. En virtud
de lo acordado por resolución de esta fecha, por medio
del presente edicto se ha acordado notificar al deman-
dado antes citado la sentencia dictada en los presentes
autos, para que en el improrrogable plazo de cinco días
a partir de su publicación puede apelar. Dicha senten-
cia, en su parte dispositiva, en lo sustancial, es del te-
nor literal siguiente :

Fallo :

Que con estimación parcial de la demanda formu-
lada por el Procurador Sr. Méndez Llamas, actuando
en nombre y representación de la Comunidad de Pro-
pietarios Edificio Orinoco, contra la mercantil
Mifercon, S .A., debo declarar y declaro constituida en
favor de la Comunidad actora, la servidumbre
discontinua y aparente de uso sobre la piscina construi-

da por dicha demanda en el solar de su propiedad, fin-
ca registral número 25 .508, del Registro de la Propie-
dad de Mazarrón, con las limitaciones de uso confor-
me a destino a la cosa objeto de servidumbre, sin posi-
bilidad de cambio de forma o sustancia de la misma y
con sometimiento a las causas generales de extinción
de dicha servidumbre previstás en el CódigoCivil, es-
pecialmente la de extinción de la comunidad de Pro-
pietarios de que se trata, siéndole, además, de aplica-
ción, los demás preceptos del Código Civil respecto a
dicho tipo de servidumbre, sin establecimiento de ex-
clusividad de uso de tipo alguno en favor de dicha Co-
munidad actora y debiendo condenar como condeno a
la demandada mencionada a estar y pasar por esta de-
claración, absolviéndola de los demás pedimentos de
demanda y todo ello sin hacer expresa imposición de
las costas causadas, debiendo dirigirse mandamiento al
Sr . Registrador de la Propiedad de Mazarrón, una vez
firme esta resolución, para que conste en la inscripción
de la finca registral 25 .508 de dicho Registro dicha
servidumbre, derecho real limitativo de la propiedad,
sirviendo de título bastante al efecto, testimonio de la
presente resolución, haciendo constar sn firmeza por
certificación de la Secretaría del Juzgado . La presente
sentencia no es firme y contra la misma se puede inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos, en el
plazo de cinco días a partir de la publicación de la pre-
sente, ante este Juzgado para su sustanciación y fallo
por la Audiencia Provincial de Murcia . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. -

Y para que sirva la presente de notificación en
forma a los demandados antes citados, extiendo y fir-
mo el presente en Totana a 5 de septiembre de 1997 .-
La Secretario, Asunción Castaño Penalva .

Número 1287 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Siete de Cartagena y su partido .

' Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo y
bajo el número 110/95, se tramita procedimiento de
juicio ejecutivo, a instancia de Banco Popular Español,
S .A .,representado por e1~Procurador don Alejandro
Lozano Conesa, contra doña María Isabel López Mar-
tínez y herederos de don Pablo Francisco López
Alvaro, actualmente en parádero desconocido, por me-
dio del presente que se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado y se insertará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", al objeto de notificaral deman-
dado que en la tercera subasta celebrada en este Juzga-
do el día 23 de junio de 1997, sobre la finca embarga-
da, se ha ofrecido por Banco Popular Español, la
cantidadde 9 .170.000 pesetas, así como requerirle para
que dentro del término de nueve días puéda mejorar
dicha postura si lo estima conveniente .

Dado cn Cartágena a 1 de septiembre de 1997 .-
El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria. -



Número 1262 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
109/97, a instancias de don Darrel Andrés Guerrero
Arnalte, contra la empresa Salvador Martínez, S .L. y
otros, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de concilia=
ción y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día siete de octubre de mil novecientos noventa y siete
y hora de diez cincuenta, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Liber-
tad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a jui-
cio con todos lós medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte demandada . Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimien-
to de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al Salvador
Martínez Martínez, S .L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradeio, en virtud de lo acordado por
el Ilustrísimo señor Magistrado, en propuesta deprovi-
dencia de esta misma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado -y
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

- Dado en Murcia a uno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Juárez Arcas .

Número 1265 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento de cognición 386/96, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número Dos de San
Javier a instancia de C .P. Parque el Pedrucho contra
Angel Díaz López y Araceli Díaz Caneja Martino so-
bre cognición, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo,- es como sigue :

Sentencia

En San Javier a diecinueve de junio de mil nove-
cientos noventa y siete .

La señora doña María Esperanza Sánchez de la
Vega, Juez del Juzgado de Primera Instancianúmero
Dos de San Javier y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de cognición 386/96, seguidos ante este

Juzgado, entre partes, de una como demandante, co-
munidad de propietarios Parque el Pedrucho de La
Manga del Mar Menor, representada por la Procurado-
ra doña María José Zapata Ferrer y Letrado don Joa-
quín Ortega Martínez, y como demandado, don Ángel
Díaz López y doña Araceli Díaz Caneja Martino, de-
clarados en rebeldía .

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por la comunidad de propietarios Parque el
Pedrucho de La Manga del Mar Menor, contra don
Angel Díaz López y doña Araceli Díaz Caneja
Martino, debo condenar y condeno a los demandados a
que abonen al actor la suma de ciento setenta y una mil
ochocientas noventa pesetas (171 .890 pesetas), más el
interés legal de dicha cantidad desde la fecha de lá de-
manda hasta su abono total, con expresa imposición de
costas a la parte demandada .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a los demañdados Ángel Díaz López y Araceli Díaz
Caneja Martino, extiendo y firmo la presente en San
Javier a once de septiembre de mil novecientos noven-
ta y siete.-El Juez .-El Secretario .

Número 12654

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Antonio Solano Barreto, Secretario de] Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena .

Hace saber: Que en-este Juzgado se siguen autos
de juicio verbal número 17/97 a instancia de don José
Vicente Hermosa Andújar, representado por la Procu-
radora señora Abellán Rubio, contra don Pedro Serra-
no Mateo en paradero desconocido, en reclamación de
76.059 pesetas, en virtud de relaciones entabladas en

su día entre ambas partes, y en el que se ha acordado
citar por edictos al demandado para la celebración del
juicio que tendrá lugar el próximo día 13 de noviem-
bre de 19.97 a las diez horas, con el apercibimiento de
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya
lugar en Derecho, y debiendo comparecer con los me-
dios de prueba de que intente valerse para su defensa .

Y para que sirva de citación en legal forma a la
celebración del juicio el próximo 13 de noviembre de
1997, a las diez a don Pedro Serrano Mateo libro el
presente. - ,

Cartagena a 1 de septiembre de 1997 .-El Secretario . -



Número 1289 2

PRIMERA'INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDICT O

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Pri-
mera Instancia Único de la ciudad de-Mula (Mur-
cia) .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo núméro 167/93-1, promovidos por
Cooperativa Agropecuaria Caracosta Sociedad Coope-
rativa, contra José González Saravia, en los cuales he
acordado en el día de la fecha sacar a pública subasta
los bienes embargados y que a continuación se dirán,
señalándose para que tenga lugar la primera de ellas el
próxrmo día tres de noviembre de mil novecientos no-
venta y siete, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones :

1 .') Servirá de tipo para esta primera subasta el
que se dirá a continuación de cada bien objeto de la
misma, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo, y no pudiendo hacer postu-
ras en calidad de ceder el remate a tercero, salvo el eje-
cutante . En caso de segunda subasta el tipo tendrá una
rebaja del 25% del valor ; y en caso de tercera subasta,
se hará sin sujeción a tipo .

2.') Todo licitador, para tomar parte en la subasta
deberá consignar en la cuenta de este Juzgado sita en
Caja de Ahorros del Mediterráneo, Urbana 1, de Mula,
cuenta 111-640 .001-84, con carácter previo a la subas-
ta una cantidad no inferior al veinte por ciento del va-
lor que sirve de tipo a la subasta, salvo en la tercera,
que será el tipo dé la segunda, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3 .') El rematante queda subrogado en las cargas
que existan sobre los bienes embargados, caso de
haberlas, sin que se destine a su extinción el precio del
remate .

4.') Desde que se anuncie la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la cuenta antes indicada el importe
de la consignación previa exigida en el número 2° .

5 .') Para caso de segunda subasta se señala el
próximo día veintiséis de noviembre de mil novecien-
(os noventa y siete, a las doce horas; y para caso de
tercera, el próximo día veintidós de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, a las doce horas .

Bienes objeto de subasta :

Urbana . Número 1, planta de sótano, sin distribu-
ción interior, que se destina a almacenes del edificio en

Albudeite, calle Calvo Sotelo, s/n. Ocupa una superfi-

cie construida de 504,56 metros cuadrados. Inscrita en

el tomo 866 general, libro 14 de Albudeite, folio 14,
finca 1 .680, inscripción l . `

Valorada en 10 .450.600 pesetas .

Mula, 26 de junio de 1997.-El Juez.-El Secre-
tario .

Número 1285 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Doña María del Carmen Muñoz Valero, Secretario

sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 206/96,

a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S .A .,

representado por el Procurador don Agustín Aragón
Villodre contra Construcciones Obras Alonso, S .A., en

reclamación de la suma de 17 .794 .702 pesetas de prin-
cipal y otras 13 .685 .000 pesetas, calculadas para inte-
reses de demora pactados y costas, y en los mismos se
ha dictado resolución que contiene el siguiente tenor
literal :

Propuesta Providencia Secretaria sustituta, señora

Muñoz Valero .

Lorca a once de julio de mil novecientos noventa
y siete . Los anteriores escritoss únanse, como se solici-
ta, notifíquesc la existencia del presente procedimiento
a los efectos prevenidos en la regla 5 .' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria a los acreedores posteriores :
Contratas, Urbanismo, Rehabilitaciones, Saneamientos
y Asfaltos, S .L., y entidad "Inmuebles Ibiza, S .L .",
mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ; despachos que se entregarán al Pro=
curador actor para que cuide de su cumplimiento y re-
porte .

Así lo propongo a S .S.', doy fe . Firmado, María
del Carmen Muñoz Valero . Conforme.-El Juez. Juan
Alcázar Alcázar . Rubricados .

Y para que sirva de notificación a los acreedores
posteriores : Contratas, Urbanismo, Rehabilitaciones,
Saneamientos y Asfaltos, S .L. y entidad "Inmuebles
Ibiza, S.L.", expido, firmo y sello el presente en Lorca,
a once de julio de mil novecientos noventa y stete .-
La Secretario sustituta .



Número 1266 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 588/97, seguido a instancia de-don Isidro
Collados Almodóvar, contra Carlos del Pozo Pérez y
FOGASA, sobre extinción de contrato, habiendo
recaído la siguiente

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 2 de septiémbre de
1997 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo:

Que estimando la demanda interpuesta por don
Isidro Collados Almodóvar, contra Carlos del Pozo Pé-
rez, debo absolver con esta fecha la relación laboral,
condenando a la empresa al pago de la cantidad de
123 .772 pesetas como indemnización por extinción,
con condena subsidiaria del FOGASA en sus límites .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia,en el plazo de cinco días, a contar
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado . En cuanto a la empresa condenada que
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae en la cuenta establecida
por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en
Avda. de la Libertad, de-esta ciudad, número de cuenta
3092000065-0588/97, asimismo deberábonstituir un
depósito de 25 .000 pesetas en la, mencionada entidad
bancaria y número 309200067, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso y designar un domicilio en la séde de
la referida Sala del citado Tribunal a efectos de notifi-
cación, para dar cumplimiénto a lo establecido por el
artículo 195 de la vigente L .P.L .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te'demandada Carlos del Pozo Pérez, que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad y en la actualidad
seencuentra en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifi-
caciones se verificarán en Estrados de este Juzgado . -

En Murcia a 10 de septienibre de 1997 .-La Se-
cretario Judicial, María Ángeles Arteaga García .

Número 1266 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 649/93,seguido a instancia de don Alejan-
dro Caravaca Arques y otros, contra empresa Murcer,
S .L . y Cierres Metálicos Murcia, S .L., sobre salarios,
habiendo recaído la siguient e

Sentencia:

En la ciudad de Murcia a 10 de septiembre de
1997 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que estiinando la demanda interpuesta por los ac-
tores que se dirán, contra la empresa Cierres Metálicos
Murcia, S .L . y Murcer, S .L., declaro que dichas de-
mandadas adeudan a los actores las cantidades que se
dirán, a cuyo pago condeno a las empresas demanda-
das solidariamente y subsidiariamente al FOGASA en
sus límites .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia,en el plazo de cinco días, a contar
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado. En cuanto a la empresa condenada que
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae en la cuenta establecida
por este Juzgado en el BancoBilbao Vizcaya, sito en
Avda. de la Libertad, de esta ciudad, número de cuenta
3092000065-0649/93, asimismo deberá constituir un
depósito de 25 .000 pesetas en la mencionada entidad
bancaria y número 309200067, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso y designar un domicilio en la sede de
la referida Sala del citado Tribunal a efectos de notifi-
cación, para dár cumplimiento a lo establecido por el
artículo 195 de la vigente L .P.L .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada empresa Cierres Metálicos Murcia, S .L.,
que últimamente tuvo su domicilio en esta localidad y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las
próximas notificaciones se verificarán en Estrados de
este Juzgado .

En Murcia a 11 de septiembre de 1997.-La Se-
cretario Judicial, María Ángeles Arteaga García .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En lospresentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número
773 al 775/97, a instancias de don Isabel Sánchez Sán-
chez y otros, contra Toldos Giralt Miró, S .A. y
FOGASA, en acción sobre despido, se ha mandado ci-
tar a las pa rtespara la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero,
el día 22 de octubre de 1997.y hora de las 10,20, ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda. de la Libertad número 8, segunda planta,
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Adviértase a quien comparezca en
nombre de persona jurídica, pública o privada, que de-
berá asistir al acto de juicio con los poderes que justifi-
quen su representación, ya que en caso contrario, se le
tendrá por no comparecido . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al déman-
dado Toldos Giralt Miró, S .A., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 11 de septiembre de 1997 .-El
Secretario, Fernando Cabadas Arquero.

requiéráse a Udimar, S .L., de pago, para que haga
efectiva en el plazo de cinco días la cantidad de
418.250 pesetas, más 41 .825 pesetas que réclama el
ejecutante Antonio Gómez Martínez, en concepto de
principal, más la de 83 .650 pesetas, que ahora se pre-
supuestan para gastos y costas, sin perjuicio de ulterior
liquidación y caso de no hacer efectivas ambas canti-
dades en el plazo señalado, procédase a practicar em-
bargo en bienes de la referida empresa, si los hubiere,
en cantidad suficiente a cubrir el total que se reclama,
sirviendo el presente proveído de mandamiento a los
oportunos efectos . Notifíquese a las partes .

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición
ante este Juzgado, en el plazo de tres días . Notifíquese
mediante edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Lo provee, manda y firma S . S.', doy fe . Ante mí .
R.E. Nicolás Nicolás, rubricados .

Visto el estado desaparecida empresa ejecutada,
procédase al requerimiento del pago mediante publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
haciéndose constar que todas las resolución que hubie-
ra que notificarse a la misma a partir de la presente, se
realizarán, mediante expqsición de la misma en el ta-
blón de anuncios de este Juzgádo .

Y para que sirva de notificación y requerimiento
en forma a la demandada que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el presente para su
notificación y requerimiento, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Cartagena a 15 de septiembre de 1997 .-
El Magistrado-Jdez, Matías Manuel Soria Fernández-
Mayoralas .-El Secretario Judicial .

Número 12764

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Número 1266 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de lo Social número
Uno de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este
Juzgado de mi cargo se sigue ejecución número 81/97,
a instancias de Antonio Gómez Martínez, en acción so-
bre cantidad, ha dictado la siguiente

Providencia Magistrado-Juez Ilmo . Sr. Soria Fer-
nández-Mayoralas .

En Cartagena a 15 de septiembre de 1997 .

Dada cuenta; se tiene por instada la ejecución de
sentencia . Regístrese en el libro correspondiente y

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de lo acordado
con esta fecha en autos de testamentaría seguidos en
este Juzgado con el número 443/97, a instancias de la
Procuradora doña Ana Galindo Marín, en nombre de
don Pedro Muñoz Munuera, respecto al patrimonio he-
reditario de su madre doña Josefa Munuera Barqueros,
se cita a los herederos desconocidos y a cuantas perso-
nas pudieran estar interesadas en el presente juicio
para que dentro del plazo de quince días puedan com-
parecer a hacer uso de su derecho, bajo apercibimiento
que de no hacerle se seguirá adelante el juicio sin más
citarles ni emplazarles .

Y para que sirva de citación en forma a las perso-
nas indicadas, libro el presente en Murcia a 8 de júlio
de 1997 .-La Secretario Judicial .



Número 1267 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 395/97, seguido a instancia de don Luis
Pernias Beltrand, contra INEM y otro, sobre desem-
pleo, habiendo recaído la siguiente

Sentencia:

En la ciudad de Murcia a 18 de jtilio de 1997 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por don
Luis Pernias Beltrand, contra el INEM y empresa
Autocarrocerías de Lorca ; S .A. (ACLOSA) ; debo ab-
solver y absuelvo a éstos de aquélla .

Notifíquese esta sentenciá a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado y designar un domicilio en la sede de la
referida Sala del citado Tribunal, a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo establecido por el ar-
tículo 195 de la vigente L .P.L.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada empresa Autocarrocerías de Lorca, S .A .,
que últimamente tuvo su domicilio en esta localidad y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción y publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón

de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las
próximas notificaciones se verificarán en Estrados de
este Juzgado .

En Murcia a 17 de septiembre de 1997 .-La Se-
cretario Judicial, María Ángeles Arteaga García .

Cosecar, S.C .L: y otra, la que se halla en ignorado pa-
radero, en cuyo procedimiento se ha dictado la si-
guiente resolución : . •

Providencia Magistrado-Juez Ilmo . Sr. Soria Fer-
nández-Mayoralas . Dada cuenta, visto que no ha sido
formalizado el recurso de suplicación contra la senten-
cia dictada por este Juzgado ; se tiene por desistido de
dicho recurso, notifíquese a las partes, librándose edic-
to a "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y verifi-
cado que sea, dése cuenta para acordar . Lo manda y
firma S . S.', doy fe .

Y para que si rva de notificación en forma legal a
la empresa Cosecar, S .C.L ., libro el presente en
Ca rtagena a 15 de septiembre de 1996 .-El Magistra-
do-Juez, Matías Manuel Soria Fernández-
Mayoralas .-La Secretaria .

Número 12714

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego de Aguilar y Moro, Secretario del Juzgado
- de Primera Instancia número Dos de Murcia .

- Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio
de cognición, bajo el"número 334/93, a instancia de
don Emilio Mesa del Castillo, representado por el Pro-
curador Sr . Rentero Jover, contra la herencia yacente
de don Miguel Hernández Almela y otros, en reclama-
ción de cantidad, en cuyo procedimiento ha sido acor-
dado emplazar a,dicha herencia yacente, en ignorado
paradero, para que en el plazo dé diez días pueda per-
sonarse en autos, bajo apercibimiento de que de no ve-
rificarlo será declarado en rebeldía, siguiendo el juicio
su curso y parándole el perjuicio que hubiera lugar en
Derecho, hacieúdo saber que en la Secretaría de este
Juzgado se encuentra a su disposición las copias de de-
manda y documentos presentados .

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
en forma a la herencia yacente de don Miguel Hernán-
dez Almela,-en ignorado parádero y publicar en el
"Boletín Oficial de la Región deMurcia", libro el pre-
sente, que firmo y sello en Murcia a 5 de septiembre
de 1997 .-El Secretario .

Número 12716 -

Número 1266 6

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

EDICT O

Don Matías Manuel Manuel Soria Fernández-
Mayoralas, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan au-
tos con el número 239/97, a instancia de Agustín Ló-
pez Díaz y otros, sobre salarios, contra la empresa

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado de su cargo y bajo el número 72/97, se trami-
tan autos de procedimiento judicial sumario, artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador
señor Rentero Jover, en nombre y representación de



Caja de Ahorros de Murcia, contra Juan Fernández
García, sobre reclamación de crédito hipotecario as-
cendente a la cantidad de 10 .804 .801 pesetas, en los
cuales por providencia de esta fecha ha acordado sacar
en pública subasta, los bienes especialmente hipoteca-
dos y que después se dirán, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los
días 21 de noviembre de 1997, 23 de diciembre de
1997 y 23 de enero de 1998, todas ellas a las 12 horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Paseo
de Garay, s/n ., junto al Estadio La Condomina, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior y bajo las siguientes

Condiciones :

Primera.-El tipo de la.primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ;
para la segunda con la rebaja del 25% y para la tercera
sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
en la Secretaría de este Juzgado, consignándose al me-
nos el 20% del precio del tipo de la subasta en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiéiales
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., presentando
en este caso el correspondiente resguardo acreditativo
de dicho ingreso .

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de
la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cual-
quiera de las formas que se dicen en la condición pri-
mera .

Tercera.-No sé admitirán posturas en la primera
y segunda subasta que sean inferiores al tipo y la terce-
ra sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que co-
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de-
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga-
ción, y en su caso como parte del precio de la venta.

- Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consignacio-
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie-
ran cubierto con sus ofertas los precios de las subastas,
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su
obligación y desearan-apro"vechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de los mismos .

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos re-
sulta en el Registro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a éxigir ningunos otros, no admitiéndóse
al rematante, después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes al crédito del actor continuarán subsis-

tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Novena.-El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados a quienes no se les
hubiere podido notificar los señalamientos de subasta
por cualquier causa.

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto al siguiente día hábil a la mis-
ma hora .

Bienes objeto de subasta :

Edificio sito en término de Murcia, partido de El
Palmar, pago de Sangonera la Verde, calle Castillo del
Puerto, número 52, construido sobre una parcela de so-
lar de trescientos sesenta y cuatro metros y setenta de-
címetros cuadrados, con una lípea de fachada de diez
metros y veinte centímetros, cuya edificación de doble
planta, ocupa una superficie de solar de ciento nueve
metros y ochenta decímetros cuadrados, estando el res-
to no edificado destinado a patio descubierto . La plan-
ta baja se destina a almacén, sin distribución interior
con una superficie construida de ochenta y ocho me-
tros, setenta y tres metros y tres decímetros cuadrados
y la planta alta se destina y a vivienda con varias de-
pendencias, con una superficie construida de ciento
diecisiete metros y cuarenta y cinco decímetros cua-
drados y la útil de noventa y tres metros y siete decí-
metros 'cuadrados .

~Inscripción en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Seis, pendiente de inscripción al libro
248 de la 11, folio 80, finca 18 .923 .

Valor a efectos de subasta en 11 .457 .499 pesetas .

En Murcia a 31 de julio de 1997 . El Magistrado-
Juez.-El Secretario. -

Número 1278 1

DE LO PENAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juzga-
do de lo Penal número Uno de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita juicio
oral 266/97, por un delito de robo contra Francisco
José Codina Sánchez y desconociendo el actual para-
dero del testigo don Francisco Javier Cabello
Amezaga, con D .N.I . 22 .966.055, nacido en Cartagena
el 23-6-67, hijo de Alfredo y Carmen, con último do-
micilio conocido en Cartagena, Alameda San Antón,
33, 8 .° D, por .el presente se cita al mencionado testigo
de comparecencia ante este Juzgado para asistir a la
celebración de juicio el próximo día 30 de octubre del
presente, a las 10,20 horas de su mañana, haciéndose
las prevenciones legales .

Dado en Cartagena a 19 de septiembre de 1997 .-
La Secretaria Judicial .



Número 1267 4

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilustrísima señora doña Concepción Roig Angosto,
Magistrada Juez de Instrucción número Dos de
los de Murcia .

Hace sáber: Que en este Juzgado se sigue juicio
de faltas número 397/97 por contra el orden público en
el que son partes la Policía Local contra Antonio
Escarabajal García, cuyo último domicilio lo fue en
calle Recadero de los Ríos, número 32, de Alicante y
en la actualidad en paradero desconocido . Cuyo juicio
se celebró el día 9~de septiembre a las diez cincuenta
horas de su mañana en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, siendo suspendido en dicha fecha por no ha-
ber sido citado el denunciado Antonio Escarabajal
García en legal forma por estar en paradero desconoci-
do y señalándose nuevamente para el día 18 de no-
viembre a las diez cincuenta horas de su mañana .

1 Sirviendo este proveído de citación en forma a
Antonio Escarabajal García, para que comparezca ante
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 18
de noviembre a las diez cincuenta horas de su mañana
para la celebración del juicio de faltas indicado sobre
contra el orden público y en calidad de denunciado,
extiendo el presente debiendo ser publicado en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado así como su remisión
al 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a once de septiembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Magistrado Juez .-E1
Secretario .

de 353 .927 pesetas, más el 10% de interés legal por
mora en el pago .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de suplicación, para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
dentro de los cinpo siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte además a las partes, que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, a efectos de notificación, artícu-
lo 195 de la Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para
hacer uso de este derecho, deberá ingresar la canti-
dad de 25 .000 pesetas en la cuenta establecida al
efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número
3095.000.65 .885 .96, acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y
firmo.-El Magistrado Juez.-El Secretario Judicial .

- Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Josefa Espinosa Ruiz, que tuvo su domicilio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y-
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 15 de septiembre de 1997 .-La Se-
cretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 12679

Número 12673
INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE TOTANA

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Victoria Juárez'Arcas, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 885/96, seguido a instancia de Francisco
Paredes Serrano, frente Espinosa Ruiz y Fogasa, sobre
cantidad, habiendo recaído la siguient e

Sentencia

En la ciudad de Murcia a nueve de julio de mil
novecientos noventa y seis .

Antecedentes de hecho . . . . . .
Fundamentos jurídicos . . . . . .

Fallo

Estimo la derhanda interpuesta por Francisco Pa-
redes Serrano, frente a Josefa Espinosa Ruiz y Fondo
de Garantía Salarial, y condenó a la empresa Josefa
Espinosa Ruiz a que abone al demandante la cantidad

EDICT O

Cédula de citación

Doña Inmaculada Abellán, Juez de este Juzgado, en re-
solución dictada en el día de hoy en el juicio de
faltas seguido en virtud de denuncia de Guardia
Civil de Fuente Álamo contra José L . Fernández y
dos más sobre hurto

. Hace saber: Qúe por medio de este edicto ha man-
dado citar a las partes, José L . Fernández Suárez como
denunciado, con último domicilio conocido en
Cartagena, pará que comparezca a la celebración de
juicio el próximo día diez de noviembre en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, previniéndole que en caso
de no comparecer ni alegar justa causa que lo impida
podrá ser sancionado con multa de 5 .000 hasta 25 .000
pesetas, no estando obligado a comparecer, quienes
podrán efectuar sus .alegaciones por escrito .

Las partes en el presente juicio deberán aportar a
dicho acto las pruebas de que intenten valerse y
asistirse de Abogado si así lo desean .

Y para que sirva de cédula de citación en forma,
se expide la presente en Totana a 17 de septiembre de
1997 .-La Juez.-La Secretario .



Número 1269 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de esta ciudad- de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 331/97, se tramitan autos de artículo
131 de la Ley Hipotecaria a nstancias de doña Manuela

Lucas Salmerón, representada por el Procurador don
Manuel Montiel Ríos, contra don José Lucas Caballero
y doña Bernarda Salmerón Sánchez, sobre reclamación

de 1 .500 .000 pesetas, en las que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes especialmente hipotecados al
demandado que al final se describirán, bajo las si- .

guientes :

CONDICIONES :

1 .'-Para el acto del remate se ha señalado en pri-

mera subasta el día 12 de enero de 1998, en segunda

subasta el día 9 de febrero de 1998, en tercera subasta

el día 9 de marzo de 1998, las que tendrán lugar en la

Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Paseo,

número 2, a las diez treinta horas .

2.'-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente
el 20% del tipo, para ser admitidos a licitación, calcu-
lándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al

tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3 .061
del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo

del ingreso ; podrán hacerse posturas en pliego cerrado,

y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter-
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

3 .°-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hi-

poteca ; pata el caso de resultar desierta la primera su-

basta, la segunda subasta se rebaja el 25% del tipo que
lo fue para la primera; y para el caso de resultar desier-

ta esta segunda subasta se celebrará la tercera subasta,
sin sujeción a tipo .

4.'-Los "títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados se encuentran suplidos por las correspondien-
tes ce rt ificaciones registrales obrantes en autos, de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que deseen tomar parte en la

subasta entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes ante riores y los preferentes al

crédito del actor, si los hubiere continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose qúe el adjudicátario
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis-
facerlas, sin destinarse a su. extinción el precio del re-

mate. -

5 .2-Caso de que hubiere de suspenderse cual-

quiera dé las tres subastas se traslada su celebración a

la misma hora para el siguiente día hábil al de la subas-

ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de su ce-

lebración. -

6 .'-Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi-

to coíno garantía del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la venta .

7 .°-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los-seña-

larnientos de la subasta conforme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .` del artícúlo 131 de la

Ley Hipotecaria .

8.°-La publicación del presente edictoservirá de
notificación en forma de dicho señalamiento a la parte
ejecútada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subasta:

En el término municipal de Cieza, partido de la

Carrichosa o del Hornico, trozo de tierra secano, blan-

co y de-cereales, de cabida una hectáreá, 48 áreas, 13

centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-

mero Uno de Cieza, al tomo 398, libro 85, folio 122,

finca número 3 .568 . Valorada en 2.400.000 peseias .

Dado en Cieza a dieciocho de septiembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Juez .-La Secretaria .

Número 1269 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento verbal 93/97 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia a
instancia de Nicolás Alberto Cánovas García contra
Vicente Meseguer Salcedo y cónyuge artículo 144,
R.H ., mercantil "Cahispa, S.A." y Logística y Gestión
Integral sobre reclamación de cantidad ha sido dictada

sentencia con fecha nueve del actual en cuya parte
dispositiva se acuerda estimar íntegramente la deman-
da interpuesta por el Procurador señor Tovar Gelabert

en nombre y représentación de don Nicolás Alberto



Cánovas García, respecto a la demandada Aseguradora

Cahispa, S .A. y parcialmente en cuanto a los también
demandados don Vicente Meseguer Salcedo y la So-

ciedad Logística y Gestión Integral, S .A., condenando
solidariamente a dicho demandado así como al cónyu-
ge del señor Meseguer Salcedo, si fuere casado, éstaa
los efectos del artículo 144 R .H., al pago al actor de
sesenta y siete mil ciento cincuenta y dos pesetas, con-
denando asimismo a la entidad aseguradora referida al

abono del interés anual igual al del interés legal del di-
nero vigente en el momento de la fecha del siniestro,
incrementado en el completo págo, y con respecto a

los demás demandados, únicamente al pago del interés
legal desde la fecha de presentación de la demanda,
todo ello con expresa imposición de costas a la asegu-

radora codemandada si las hubiere, y sin imposición
de costas en cuanto a los demás demandados .

Y para que sirva de notificación en forma a la en-
tidad demandada Logística y Gestión Integral al de-
mandado don Vicente Meseguer Salcedo, declarados

en rebeldía, y publicar en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" libro el presente que firmo y sello en
Murcia a doce de septiembre de mil novecientos no-
venta y siete .-La Secretaria .

guiente al de la publicación del presente edicto en el
Moletín Oficial de la Región de Murcia", se persone

en autos en legal forma y anuncie la oposición, tenien-
do a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la
copia de la demanda y documentos, don Gabriel Marín

Montesinos a los solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, disponiendo en la Secretaría de
este Juzgado de otra copia de la demanda y documentos .

Y para que sirva el presente de notificación y em-
plazamiento en forma a doña Maravillas Marín
Riquelme (y contra su esposo a los efectos del artículo-
144 del R .H .), actualmente' en paradero desconocido,
libro y firmo el presente en Molina de Segura a doce

de septiembre de mil novecientos noventa y siete .-El
Secretario .

Número 12704

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación y emplazamient o

Número 12700

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

En autos de menor cuantía seguidos al número
280/97 a instancia de Laminados Siderúrgicos Murcia,
S .A., contra María Lara Hernández Abellán sobre me-
nor cuantía, se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente :

Doña María José Barceló Moreno, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Molina
de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgadó se siguen autos
de juicio ejecutivo número 129/96, instados por Banco
Central Hispanoamericano, S.A., contra don Fernando
Lozano Vicente (y contra su esposa a los efectos del
artículo 144 del R .H.) y doña Maravillas Marín
Riquelme (y contra su esposo a los efectos del artículo
144 del R .H .), sobre reclamación de cantidad de
400 .000 pesetas en concepto de principal, más otras
300.000 pesetas que prudencialmente y sin perjuicio
de ulterior liquidación se presupuestan para intereses,
gastos y costas procesales, en los cuales se ha dictado

resolución por la que se ha decretado ef embargo de la
finca registral número 39 .258, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de SeguYa, propiedad de
doña Maravillas María Riquelme, haciéndose extensi-
va dicha diligencia a su esposo, donGabriel Marín
Montesinos a los solos efectos del artículo 144 del Ré-
gimen Hipotecario .

- Asimismo y sin previo requerimiento de pago, se
cita de remate a doña Maravillas Marín Riquelme, para

que en el'plazo de nueve días, a contar desde el si-

Propuesta de resolución Secretario doña Ana Ma-
ría Ortiz Gervasi .

En Murcia a tres de junio de mil novecientos no-
venta y siete, El anterior escrito únase, y conforme a lo•
solicitado, dado el ignorado paradero de la demandada

doña María Lara Hernández Abellán, emplácese a la
misma por medio de edictos, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca en el juicio en legal for-
ma, bajo apercibimiento de que si no lo verifica será
declarada en rebeldía, siguiendo el pleito su curso y

notificándosele en la sede del Juzgado dicha providen-
cia y las demás que se dicten, edicto que se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y otro que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", li-
brándose el oportuno oficio, que se entregará a la Pro-
curadora señora Cárceles Alemán, para su curso y ges-
tión .

Lo que así se propone y firma, doy fe . Confor-
me .-El Magistrado Juez .-La Secretario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
demandada María Lara Hernández Abellán se extiende

la presente para que sirva de cédula de notificación y

emplazamiento en Murcia a tres de junio de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretario .



Número 1270 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA DE MURCIA

Cédula de notiCcación

En el procedimiento divorcio 2 .034/95 seguido en

Primera Instancia número Tres de Murcia ainstancia
de María Isabel Pérez Alarcón contra José Javier Sán-
chez Mengual sobre divorcio, se ha dictado la senten-
cia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como

sigue :
"Sentencia n .° 174

En Murcia, a dieciocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete

. Vistos pro Álvaro Castaño Penalva Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Tres de Murcia y su
partido, los presentes autos de divorcio seguidos en
este Juzgado con el número de procedimiento 2 .034/95
a instancias de María Isabel Pérez Alarcón representa-
do por la Procuradora doña María Soledad Cárceles
Alemán y defendido por la Letrada Elena Franco
Barberá, siendo parte demandada don José Javier Sán-
chez Mengual, que ha sido declarada en rebeldía, ha-
biendo sido parte el Ministerio Fiscal ; y

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 de] Código Civil prevé en
su número primero como causa de divorcio el cese
efectivo de la convivencia conyugal durante, al menos,
un año ininterrumpido desde la interposición de la de-
manda de separación formulada por ambos cónyuges o
por uno de ellos con el consentimiento del otro, cuan-
do aquélla se hubiere interpuesto una vez transcurrido
un año desde la celébración del matrimonio, supuesto
este que ha quedado constatado merced a la prueba
practicada, en particular por la documental aportada y
de la falta de acreditación de la reanudación de la con-
vivencia durante dicho tiémpo (artículo 102.1 delCó-
digo Civil, interpretado "sensu contrario"), por lo que
procede decretar la viabilidad de la demanda inicial de
la presente litis y acceder a la disolución del vínculo
conyugal .

Segundo . En orden a las medidas definitivas que
han de regir las relaciones personales y patrimoniales
de los cónyuges entre sí y en relación con los hijos y
bienes comunes consecuencia del nuevo "státus", se
acuerda elevar a tal categoría las adpotadas en el ante-
rior procedimiento de separación al no aportarse moti-
vos que justifiquen su modificación .

Tercero . No procede hacer especial declaración
sobre costas .

Fallo

Que estimando como estimo la demanda de divor-
cio, presentada por la Procuradora María Soledad Cár-
celes Alemán, en nombre y representactón de doña
María Isabel Pérez Alarcón, contra don José Javier
Sánchez Mengual, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal, debo declarar y declaro, la disolución del matri-
monio que ambos contrajeron el día 5 de julio de
1986, en la localidad de Murcia, estableciendo como
medidas las descritas en los anteriores fundamentos de

derecho de la presente resolución que se dan aquí por
reproducidas, sin especial declaración sobre las costas

de la presente litis

. Una vez firme esta resolución, comuníquese l a

misma a los Registros Civiles oportunos para su anota-
ción al margen de la inscripción de matrimonio .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado José Javier Sánchez Mengual, extiendo
y firmo la presente en Murcia a veinticuatro de abril de
mil novecientos noventa y siete .-El Secretario .

Número 12706

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

Cédula de emplazamiento y citación

Doña María Dolores Carrillo Hernández, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de los de Caravaca de la Cruz, en
sustitución de la titular de este Juzgado de igual
clase .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de sepración 293/95, en los que aparece el proveído
que contiene el siguiente tenor literal siguiente :

"Por presentado el anterior escrito con los docu-
mentos que se acompañan y sus copias por el Procura-
dor don Juan E . Navarro López, en nombre y represen-
tación de María Jesús Marín Sánchez, según acredita
con la copia de poder que presenta, que testimoniada
en forma, le será devuelta a otros usos como solicita .
entendiéndose con el mismo las sucesivas diligencias
en el modo y forma legal . Se tiene por formulada de-
manda de separación ; regístrese; emplácese al deman-
dado don Francisco Marín Romera, para que en el tér-
mino-de veinte días pueda comparecer en los presentes
autos y contestar la demanda, bajo apercibimiento que
de no verificarlo, será declarado en rebeldía . . .

Igualmente se cita al demandado don Francisco
Marín Romera, a la comparecencia que tendrá lugar el
próximo día dieciséis de octubre próximo y sus doce
horas en la Sala Audiencia de este Juzgado,
citándosele por edictos .

Y para que conste y sirva de emplazamiento y ci-
tación en legal forma al demanddo don Francisco Ma-
rín Romera, al que se le hace saber que las copias de la
demanda se encuentran en la Secretaría de este Juzga-
do a su disposición, libro la presente para que sea pu-
blicada en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
y tablón de anuncios de este Juzgado, en Caravaca de
la Cruz, a once de septiembre de mil novecientos no-
venta y siete .-La Secretaria, P .H., María Dolores Ca-
rrillo Hernández .



Número 12707

PRIMÉRA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña Aurora López P inar, Juez sustituta de Primera
Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 60/97 se tramita procedirniento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Atlántico, S .A ., contra Juan José
Fuentes Fuertes y Valentina Chaves González en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del re-
mate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzga-
do, el día 9 de enero de 1998 a lás 12,30 horas de su
mañana, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-
mero 3112-000-18-060-97, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte- por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado .

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 5 de febrero de 1998, a las 12,30 horas
de su mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 6 de marzo de 1998 a

las 12,30 horas de su mañana, cuya subasta se celebra-
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió
de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado úo
pudiera celebrarse la subastá en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fmcas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Número uno A . En término de San Pedro del
Pinatar, paraje de Lo Pagán, local comercial ubicado
en la planta baja del edificio denominado Teruel del
que forma parte . Tiene una superficie construida de
ochenta metros cuadrados, carece de distribución inte-
rior . Linda al frente, Avenida del Generalísimo, Dere-
cha entrando con don Juan Viñas, izquierda entrando,
resto del local y caja de escaleras, y fondo, calle Navarra .

Cuota. Se le asigna una cuota de doce enteros por
ciento en el total valor del edificio del que forma parte .

Inscrita en el libro 325 de Pinatar, sección 8 .' , fo-
lio 219, finca registral 23 .136, inscripción 1' .

Tipo de subasta :

20.130 .400 pesetas .

Dado en San Javier, a dieciséis de septiembre de
mil novecientos noventa y siete.-La Juez, sustituta,
Aurora López Pinar -E1 Secretario .

Número 1271 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena. -

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición n .° 363/96 a mstancias de la Co-
munidad de Propietarios Bellaluz de La Manga Club .
contraBox Alexander Phillip y John Alfred Harvey
ambos en paradero desconocido, y en el que se ha dic-
tado sentencia, cuyo tenor literal es el que sigueFallo
que estimando la demanda formulada por la Procura-
dora doña Reyes Azofra Martín, en nombre y repre-
sentación de la C .P . Bellaluz debo condenar y condeno
a don Rox Alexander Phillip y don John Alfred
Harvey a que abone a la actora la suma de 310 364
pesetas que le adeuda más los intereses legales de di-
cha cantidad desde la interposición de la demanda .
Todo ello con expresa imposición de costas a los de-
mandados . Se ratifica el embargo preventivo trabajo
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fmno

Cartagena a cinco de septiembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Secretario, Antonio Solano
Barreto



Número 1270 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña M." Carmen Rey Vera, Secretaria sustituta del

Juzgado dePrimera Instancia número Ocho de
Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución del día de
la fecha, recaída en autos dejuicto ejecutivo n.° 625/
94, que se sigue en este Juzgado a instancias de la Pro-
curadora doña Cristina Mosquera Flores, contra don
Juan Mariano Sánchez Vera y doña Virtudes Fernán-
dez Avilés, sobre reclamación de 3 .787 626 peseas,
encontrándose dichos demandados en ignorado para-
dero, y habiendo recaído en dichos autos resolución
por la que se acuerda lo siguiente : Requerir a los de-
mandados mencionados a fin de que dentro del térmi-
no de seis días, presenten en la Secretaría de este Juz-
gado, los títulos de propiedad de los inmuebles que le
fueron embargados, con apercibimiento de que en_caso
contrario, le parará el perjuicio a que haya lugar en
Derecho

Y para que sirva de requerimiento en forma a los
demandados don Ju an Mariano Sánchez Vera y doña
Virtudes Fernández Avilés, y para su publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente
en Murc ia, a diecisiete de septiembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-La Secretaria judicial, M.a Car-
men Rey Vera .

Número 1270 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Mur-
cia

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria bajo el número 608/96, seguido a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia representada

por el Procurador Cristina Mosquera Flores contra Jo-
sefa Robles López y Cristóbal Juan Dios Valero Bañón

en reclamación de 3 .207.366 pesetas de principal, más
1 .375 .000 pesetas estimadas como gastos, costas e in-
terese, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública

subasta las fincas hipotecadas y que después se expre-
sarán, por término de veinte días, habiéndose señalado

para la celebración de la primera subasta el día 14 de

noviembre de 1997, para la celebración de la segunda

subasta el día 12 de diciembre de 1997 y para la cele-
bración de la tercera el día 12 de enero de 1998 todas

ellas a las 12,30 horas de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual, al menos, aL 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y una cantidad igual,
al menos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la
tercera .

2 .- El tipo de las subastas será: Para la primera,
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca ;
para la segunda, el tipo de la primera rebajado en un
25%; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta .

4.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere al Regla Cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6 - Podrán hacerse posturas en pliego cerrado

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-
der el remate a terceros, excepto el ejecutante

Bienes objeto de subast a

Número cuarenta y nueve . Vivienda cuarta en

planta alta, del bloque dos . Es de tipo A . Linda por su

frente, con vuelo sobre vial de nueva apertura ; derecha

y espalda, vuelo sobre zona comím ; es izquierda, vi-

vienda tercera de la misma planta, y hueco de escalera

y ascensor . Está distribuida en vestíbulo, cuatro dormi-

torios, comedor-estar con terraza, baño, aseo, cocina y
lavadero con terraza . Tiene una superficie útil de no-

venta y ocho metros, cuarenta y seis decímetros y
construida de ciento veintiséis metros, ochenta y nueve

decímetros cuadrados . Está marcada en su puerta con

el nueve, de la escalera A .

Inscr ipción. Reg istro de Murcia Dos, libro 81 de
la sección 8 .°, folio 7 vto, fmca 6 .659, 4 .° .

El tipo fijado la escritura de hipoteca a efectos de
subasta pública es de ochw millones de pesetas
(8.000.000 de pesetas) .

En Murcia a diecisiete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria, Carmen Rey
Vera .



Número 1271 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

En el Juzgado de Primera Instancia número Siete
de Murcia y con el número 405/97 a instancia de don
Antonro Cánovas Pujante representado por la Procura-
dora doña María Juana Gómez Morales contra
Salustiano Ibáñez Bueno y Virginia Arcocha
Goicochea se sigue expediente de liberación de los si-
guientes gravámenes :

" . y las restantes ciento sesenta y nueve mil seis-

cientas pesetas, quedan aplazadas para hacer efectivo
su pago en 18 plazos iguales de 9 .422,22 pesetas, cada
uno . Estos plazos están representados por 18 letras de
cambio-con vencimientos mensuales todos los días uno

de cada mes, siendo el vencimiento de la primera el

uno de marzo último (1968) . El el comprador
incumpliere la obligación de pago de cualquier forma

o en cualquier aspecto, el vendedor a su elección po-
drá: a) considerar vencidas todas las obligaciones y pa-

gos reclamando y exigiendo el cumplimiento en la for-
ma y por el procedimiento que estimare procedente,

como condición resolutoria expresa, resolver este con-
trato; viniendo obligada la parte compradora a restituir

la vivienda, sin que los mismos puedan exigir ni el
vendedor esté obligado a reintegrar las cantidades en-

tregadas a cuenta del precio ni otra alguna . A estos

efectos, queda obligado el adquirente a custódiár y a
conservar la vivienda en perfecto uso y estado, siendo

responsable de los daños, deterioros y menoscabo que
la misma sufriese, así-como de su destrucción y pérdi-
da. Los contratantes se someten a los Juzgados y Tri-
bunáles de Murcia . . ." que pesa sobre la siguiente frn-
ca :

Número doce: Vivienda letra h, situada en la plan-
ta segunda, con entrada por la escalera de la izquierda ;
ocupa 54 m' aproximadamente; distribuida en varias
habitaciones y servicios ; linda :-'derecha'entrando, vi-
vienda letra 1 ; izquierda, patio descubierto ; fondo, ca-
lle sin nombre . Cuota 2 enteros y 20 centésimas por
ciento en los elementos comunes, beneficios y gastos
del total edificio .

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número Cuatro de Murcia como fmca 4 .581, mscrita al
L . 57, de la Sec . 6 .a, folio 208 . Se acompaña escritura
como doc : Uno .

Habiéndose acordado, providencia de esta fecha,
citaral titular, don Salustiano lbáñez Bueno, Virginia
Arcocha Coicoechéa o a sus causahabientes de los ex-
presados gravámenes, cuyo domicilio se desconoce y a
cualquier interesado, para que en el plazo de 20 días a
partir de la fijación o publicación del presente edicto,
comparezcan ante este Juzgado para alegar lo que a su
derecho convenga. -

Dado en Murcia a 17 de septiembre de 1997.-La
Sec retaria. -

Número 1271 2

PRIMERA INSTANCIA
JUMILLA

Doña Joaquina Parra Salmerón, Juez de Primera Ins-
tancia de la ciudad de Jumilla .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número
122/93, a instancia del Procurador don Manuel Fran-
cisco Azorín García, en nombre y representación de
Caja de Ahorios de Murcia, contra José Gómez Loza-
no, domiciliado en Elche, Calle Mariano Luiña, 11-7-
3 . y contra Pedro Antonio Gómez Lozano y Elena
Abad Sánchez, domiciliados en Jumilla . Castelar, 12 y
contra Salvador Gómez Lozano y Josefa González To-
más domiciliados igualmente en Júmilla, calle Cura
Abellán, 54, sobre reclamación de costas e intereses ta-
sados y devenidos firmes, por un total de 3 .752 .287
pesetas, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta los bienes embarga-
dos y que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los
días 27 de noviembre de 1997, 15 de enero de 1998 y
12 de febrero de 1998, todas ellas a las 10,45 horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo
las sigúientes

Condiciones

1 .a- Para tomar pa rte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de consig-
naciones - de este Juzgado, ofi cina del B B .V. de
lum i lla, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos

2 .a- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo; para la segunda. dicho avalúo con re-
baja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
sujeción a tipo .

3 .~- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a ca-
lidad de ceder el remate a tercero .

4 ."- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,Junto a
aquél, el importe de la consignación anteriormente re-
señada o acompañando el resultado de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto Si el eventual
adjudicatario que formule plica por escrito no asistiere
al acto de remate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar la consignación efectuada

5 .a- Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran



tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán confonnarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante, después del remate, ninguna reclamaciónpor in-
suficiencia, o defecto de los mismos .

6 .a- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogadó en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7 .a- Caso de que por fuerza mayor o causas aje-
nas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de-las
subastas en los días y horas señaladas se entenderá que
se celebrará el día siguiente hábil, exceptuando los sá-
bados y a la mrsma hora-

8 .a- Sirva el presente edicto, en su caso, de noti-
ficación en fonna a-los deudores, a los fines preveni-
dos en el último párrafo, de la regla 7 a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subast a

1) Urbanas . Casa en Jumilla, calle Castelar, núme-
ro 12, cuartel Sur-Este, orientada al Sur . Se compone
de planta baja, cámaras, corral y varios departamentos
en una extensión de 114,01 m~

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 156, tomo 706 del archivo, libro 320 de
Jumilla, finca 3 .278 .

Valorada a efectos de subastas: 7.000 .000 de
pesetas .

~ 2) Urbana . Casa número 19 de la calle de San Ro-
que de Jumilla, cuartel Sur-Oeste . Orientada al Norte .
Se compone de planta baja y cámaras, corral y otros
departamentos, ocupando una superficie de 140,02 m2 .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 197 de tomo 1 .073 del archivo, libro
470 de Jumilla, finca 4 .738 .

Valorada a efectos de subastas : 8 .000 .000 de

pesetas .

3) Urbana. Edificio número 19 de la calle San Ro-
que de Jumilla, orientada al Norte, se compone de
planta baja, cámaras corral yvarios departamentos,
ocupando una superficie total de 93,00 m~ .

Inscripción . En el Rgistro de la Propiedad de
Yecla, al folio 78 del tomo 482 del archivo, libro 211
de Jumilla, fmca 15 .449 .

Valorada a efectos de subastas : 6 .000 .000 de
pesetas -

4) Rústica. Sesenta y cuatro acciones o dotaciones

de agua de las dos mil novecientas noventa partes inte-
lectuales en que se considera dividido el caudal del
pozo Ebro y la parcela sobre la cual está construido .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 148 del tomo 1 .469 del archivo, libro
625 de Jumilla, fmca 13 .702

Valorada a efectos de subastas 3 .200 000 pesetas .

5) Rústica. Doscientas acciones o dotaciones de
agua de las dos mil ochocientas ochenta y tres del de-

nominado Pozo Zadorra y terreno en el que se encuen-
tra enclavado, en término de Jumilla y partido del Co-
misario .

Inscripción En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 133 del tomo 1 .644 del archivo, libro
706 de. Jumilla, finca 9 .834 .

Valorada a efectos de subastas 10 .000 .000 de
pesetas .

6) Rústica. Tierra secano en ténnino de Jumilla,
partido de Prado y Pinosa, de 69 áreas y 87 centiáreas

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 103 vto . del tomo 1 .219 del archivo, li- -
bro 530 de Jumilla, finca 6 831 .

Valorada a efectos de subastas550 000 pesetas .

7) Rústica . Tierra a'ecano blanca, en término de
Jumilla, partido del Prado y Pinosa, de cabida 50 áreas
y 43 centiáreas .

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 215 del tomo 920 del archivo, libro 415
de Jumilla, finca 18 .885 .

Valorada a efectos de subastas : 400.000 pesetas .

8) Rústica . En término de Jumilla, partido del Pra-
do, 33 áreas y 50 centiáreas de tierra secano, indivisi-
ble, a cereal .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 101 del tomo 1 .416 del archivo, libro
604 de Jumilla, finca 8 705 .

Valorada a efectos de subastas . 250 000 pesetas .

9) Rústica . Tierra secano indivisible en el partido
del Prado de Jumilla, de cabida según reciente medi-
ción, 1 hectárea, 99 áreas y 86 centiáreas .

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 2 vto, del tomo 696 del archivo, libro
315 de Jumilla, fmca 13 .559. -

Valorada a efectos de subastas . 1 .600.000 pesetas .

10) Rústica. Tierra de secano con aljibe y era, en

término de Jumilla, partido de la Cañada del Judío, de
cabida 6 hectáreas, 97 áreas y 50 centiárea s

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 172, vto , del tomo 1 .574 del archivo,
libro 672 de Jumdla, finca 28 .065

Valorada a efectos de subastas, 4 .500 000 peseta s

11) Rústica, Casa cortijo, número 64 de policía
rural, en término de Jumilla, partido de la Cañada del
Judío, orientada al Oeste Se compone de planta baja,
cámaras, bodega, corral, cuadra, pajar y otros departa-
mentos, ocupando una superficie de 575 m2 .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 1 del tomo 1 582 de1 archivo, libro 676
de Jumilla, finca 9 .692 .

Valorada a efectos de subastas : 3 500 .000 pesetas .

12) Rústica . Tierra de regadío en término de
Jumilla, partido de la Cañada del Judío, trozo llamadó

Plantonar entre finca de herederos de Nemesio Vicen-

te, de cabida 2 hectáreas, 9 áreas y 62 centiáreas .
Inscripción . En el Registro de la Propiedad de

Yecla, al folio 8 del tomo 1 .582 del archivo, libro 676
de Jumilla, finca 1 564 .



Valorada a efectos de subastas : 1.300.000 pesetas .

13) Rústica. Tierra secano, trozo llamado El Pe-
dregal, en término de Jumilla, partido de la Cañada del
Judío, de 2 hectáreas, 44 áreas y 46 centiáreas ,

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 5 del tomo 1 .582 del archivo, libro 676
de Jumilla, finca 11 .514 .

Valorada a efectos de subastas: 1.400.000 pesetas

14) Rústica. En término de Jumilla y partido del
Prado, 42 áreas y 85 centiáreas y 66 decímetros cua-
drados, de tierra secano, indivisible, blanca .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 1 .494 del archivo, libro 636 de Jumilla,
fmca 5 .747 .

Valorada a efectos de subastas : 350 .000 pesetas

15) Urbana. Casa número 72 en la calle del Cura
Abellán de Jumilla, orientada al Oeste . Se compone de
planta baja y cámaras, corral y otros departamentos
ocupando una superficie de 192,00 m2 . -

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 217 del tomo 340 del archivo. libro 150
de Jumilla, finca 10 .938 .

Valorada a efectos de subastas: 9.500.000 pesetas .

16) Rústica. Tierra blanca, prado, destinada a ce-
reales, en el partido del Prado y Pinosa del término de
Jumilla, de cabida 22 áreas y 36 centiáreas .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 237 vto ., del tomo 1 .036 del archivo, li-
bro 456 de Jurnilla, finca 2 .797 .

Valorada a efectos de subastas : 175 .000 pesetas .

17) Rústica. Tierra regadío indivisible blanca en
término de Jumilla, partido del Prado y Pinosa, de ca-
bida 22 áreas y 36 centiáreas .

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 169 vto . del tomo 1 .127 del archivo, li-
bro 811 de Jumilla, fmca 5 .220 .

Valorada a efectos de subastas : 200 .000 pesetas .

- 18) Rústica. Una acción o dotación de agua de las
tres mil doscientas noventa y cuatro partes intelectua-
les o dotaciones en que se divide el denominado Pozo
Pisuergá y terreno en elque se encuentra enclavado,
en témmno de Jumilla y partido del Comisario .

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de
Yecla, al folio 9 del tomo 1 569 del atchivó . libro 668
de Jumilla, finca 9.278 .

Valorada a efectos de subastas : 50.000 pesetas .

19) Urbana. En Jumilla y Avda . de Yecla, 35, lo-
cal comercial situado en planta baja del edificio en el
que se integra, con entradas independientes por la
Avda. de Ycclá y porla calle del Duque. Ocupa una
superficie de 108,42 m2

Inscripción. En el Registro de .la Propiedad de
Yecla, al, folio 49 del tomo 1 .725 del archivo, libro
742 de Jumilla, finca 10 728 .

Valorada en 5 .500 .000 pesetas .

20) Urbana. Número uno : Una catorceava parte
indivisa de planta baja, totalmente diáfana destinada a

aparcamientos, con acceso por las zonas comunes del
edificio . Ocupa una superficie de 270 m2 .-

Inscripción . En el Registro de la Propiedad de El-
che, al folio 47 del libro 725 de Santa María, finca
46 .080-12 .

Valorada a efectos de subastas . 1 .200.000 pesetas .

Dado en Jumilla, a uno de septiembre de mil no-
vecientos noventa y siete -La Juez, Joaquina Parra
Salmerón.-La Secretaria. --

Número 1271 3

PRIMERA INSTANCIA
•NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por la Sra . Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de los de
Caravaca de la Cruz y su partido, en resolución dictada
en el día de la fecha en los autos de jura de cuentas, se-
guidos bajo el número 289/96, promovidos por la Pro-
curadora doña Catalina Abril Ortega, contra don
Baltasar Álvarez Fernández, cuyo último domicilio lo
tuvo en Mula, calle Juan Viñegla, edificio Juventud,
1° B, sobre reclamación*de setecientas cincuenta y una
mil quinientas catorce pesetas (751 .514) importe de
minuta de Letrado, los derechos devengados gastos y
suplidos por su representación en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía seguidos en este Juzgado
bajo el número 38/96, así como la de trescientas cin-
cuenta mil pesetas (350.000), que se presupuestan para
costas de este procedimiento

Y para que sirva de requerimiento en forma legal
a don Baltasar Alvarez Fernández, para que en eltér-
mino de diez días, abone a la referida Procuradora las
cantidades que le adeuda, bajo apercibimiento que de
no verificarlo en el indicado término se procederá por
la vía de apremio y Publicar en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido el presente que firmo y
sello en Caravaca de la Cruz a uno de septiembre de
mil novecientos noventa y siete .-La Juez.-La Secre-
taria .

Número 12326

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN .IAVIER

Advertido error en la publicación número 12326,
aparecida en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", número 217, de fecha 19 de septiembre de 1997,
se rectifica en lo siguiente :

El número de autos que aparece como 461/943,
debe rectificarse por el número 461/9 3

Se rectifica el sumario en el mismo sentido



Número 1271 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo ,
bajo el número 475/1993, se sigue procedimiento eje-
cutivo otros títulos, a instancia de Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., representado por el Procurador don Alejan-
dro Lozano Conesa, coñtra Vicente Rodríguez García
y cónyuge artículo 144 R .H:, en reclamación de canti-
dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte días y
precio de su avalúo el siguiente bien mueble embarga-
do en el procedimiento :

-Viviendaen planta primera, sobre la planta
baja, tipo C, situada a la izquierda mirando al edificio
sito en Avda. de España, del Camino de Los Nietos,
diputación del Rincón de San Ginés, del término muni-
cipal de Cartagena, que consta de estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, vestíbulo distribuidor, terra-
za y solares, con una superficie útil de setenta metros y
ochenta y dos decímetros cuadrados y construida de
ochenta y siete metros y un decímetros cuadrados, lin-
dando, por el Este o frente, Avenida de España ; por el
Oeste o espalda y Sur o izquierda, vuelos de la zona
descendiente, y al Norte o derecha, vivienda cuatro,
mediando en parte caja de escalera . Finca número
13 .387, inscrita en el libro 171, tomo 470, folio 138,
sección 1 .' del Registro de la Propiedad de La Unión .

La subasta se celebrará el próximo día 4 de no-
viembre, a las 11 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna,
Palacio de Justicia, 3 .' planta, de esta ciudad, bajo las
siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de 4 .711 .000 pesetas,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicha suma .

2.- Para tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente lós licitadores el cuarenta por ciento
del tipo del remate en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento que se destine al efecto .

3.- Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a un
tercero .

4.-Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, el cuarenta por ciento del tipo del remate .

5 .- Para el supuesto deque resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se-
gunda el próximo 2 de diciembre, a las 11 horas, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del
remate que será el setenta y cinco por ciento del de la
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda su-
basta, se_celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el

día 8 de enero de 1998, también a las 11 horas, rigien-

do para la misma las restantes condiciones fijadas para

la segunda. Si algún día de los señalados para la cele-
bración de las subastas fueran inhábiles, la subasta se
celebrará en el primer día hábil siguiente, excepto sá-

bados, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en Cartagena a 20 de junio de 1997 .-El
Secretario .

Número 1271 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don José Antonio López Rivera, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de San Ja-
vier, en comisión de servicio .

Hace saber : En cumplimiento de lo acordado por
resolución de esta fecha por el Ilmo . Sr. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Uno de San Javier,
en comisión de servicio, en autos de Pr . Suma. Hip .

Art . 131 Ley Hipotecaria, número 209/94, a instancia
de Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., representado por el
Procurador don Antonio Rentero Jover, contra Nuestra
Señora del Mar Menor, S .A . (URMENOR, S .A.), en
ignorado paradero, por medio del presente se hace sa-
ber a la referida demandada que con fecha 4 de di-
ciembre de 1996, en la subasta celebrada en el presente
procedimiento por la parte actora se ofreció por la fin-
ca registra] 9 .802 del Registro de la Propiedad de San
Javier, la suma de 4 .600 .000 pesetas, y siendo inferior
al tipo se le da traslado a los efectos de la Regla 12del
artículo 131 de la L .H., para que en el término de nue-
ve días puedamejorar la postura ofrecida .

Dado en San Javier a 5 de septiembre de 1997.-
El Secretario

. Número 12824

DE LO SOCIAL
NÚMRO UNO DE MURCI A

Notificación por edicto

En cumplimiento a lo dispuesto en proveído de

esta fecha dictado en los autos 233/86 y otros, ejecu-
ción 201/87, por el presente se notifica a Redes Eléc-
tricas, S .A., la designación de perito, cuyo cargo ha
recaído endoña Resurrección Cascales López, a fin de
que dentro del término de dos días se proceda a desig-
nar otro perito, si ha su derecho conviniere, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo se le tendrá por confor-
me con el anteriormente dicho .

Y para que sirva de cédula de notificación, en le-
gal forma, a la demandada Redes Eléctricas, S .A., en
ignorado paradero y cuyo último domicilio conocido
lo fue en calle Sagasta, 8, de Cartagena, libro el pre-
sente en Murcia a 5 de septiembre de 1997 .-La Se-
cretaria Judicial .



Número 1272 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

7 .- El presente sirve de notificación a la parte
deudora para el supuesto de que lamisma no fuere en-
contrada .

Las f:ncas objeto de subasta son :

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado Juez
de Primera Instancia número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que etí el procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 36/1996,
instado por Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., representado
por el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, con-
tra Áridos y Prómociones, S .A ., José Mariano Pérez
Morales, Juana Aldegunde Lumbreras y Nicolás Mer-
cader Cánovás y Asunción Roca Gómez, he acordado
la celebración de la primera pública subasta para el
próximo día 5-11-97, a las 12,30 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte
días antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria . De no haber postores en la primera subas-
tas se señalará para la segunda, el día 3-12-97 y hora
de las 12,30 de su mañana, con rebaja del 25% del tipo
pactado en laescrimra de la finca hipotecada ; y si tam-
poco hubiere postor para esta segunda subasta, se seña-
la para la tercera, el próximo día 31-12-97 y hora de
las 12 y sin sujeción a tipo .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .- Que el tipo de la subasta es el de 40 .260.000
pesetas para la finca número 24 .868, de 4 .500.000
pesetas para la finca número 9.939 y de 1 .200.000
pesetas para la finca número 9.937, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad .

2.- Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

1 .- Una tierra montuosa, parte de la hacienda de-

nominada "Coto de San Juan", sita en el paraje del
mismo nombre, diputación de Santa Lucía, término
municipal de Ca rtagena,que ocupa una extensión su-
perficial aproximada de dieciocho hectáreas, treinta
áreas, existiendo actualmente dentro de su perímetro
una explotación minera . Linda: Norte, finca resultante
de la división de la misma matriz marcada con la letra
D y parte de la B; Este y Sur, terrenos de "Unión Espa-
ñola de Explosivos Río Tinto, S .A." ; Oeste, terreno
propiedad de don Antonio Sánchez Inglés y doña
Manuela López Méndez . Esta finca la atraviesa de
Oeste a Este la carretera de Escombreras .

Inscripción .- Registro de la Propiedad de
Cartagena, tomo 2.437, libro 319, sección 2, folio 205,
finca registral número 24.868, inscripción 2 .,

2 .- Rústica . Una tierra cereal secano en blanco,
sita en la diputación de Alumbres, término municipal
de Cartagena. Mide cincuenta y cuatro áreas treinta y
cinco centiáreas y cincuenta y cinco decímetros cua-
drados. Linda: Sur, finca que se adjudicaron doña Ana,
don José y don Antonio Pérez Morales ; Este,vía férrea
de Cartagena a Escombreras ; Norte, camino de las Pe-
dreras, y Oeste, hacienda de la Cruz .

Inscripción .- Registro de la Propiedad de La
Unión, sección 2, tomo 804, libro 158, folio 121, finca
número 9.939, inscripción 4, extensa .

3 .- Rústica . Una tierra cereal secano en blanco,
sita en la diputación de Alumbres, término municipal
de Cartagena . Mide trece áreas, cincuenta centiáreas, y
linda: Sur, carretera de Cartagená a La Unión ; Este, ca-
mino a Borrices ; Norte, hacienda de la Cruz, y Oeste,
propiedad de la Mancomunidad de los Canales del
Taibillá.

3.- Que los autos y ce rtificaciones a que se refie-
re la Regla 4 .a del artículo131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada .

4.- Que desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél el importe de la consignación a que se re-
fiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto .

5.- Que las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

6 .- Para el caso de que alguna de las fechas se-
ñaladas para las subastas fuese-inhábil, se traslada su
celebracióti para el día siguiente hábil, a igual hora .

Inscripción .- Registro de la Propiedad de La
Unión, sección 2, tomo 610, libro 118, folio 76, finca
número 9.937, inscripción 4 .

Dado en Cartagena a 10 de junio de 1997,-El
Magistrado-Juez, Edmundo T. García-Rutz.-El Se-
cretario .

Número 1 1 271 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Miñarro García, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número
Ocho de Cartagena y su partido, en funciones .

Por medio del presente, hace saber : Que en los
autos de juicio ejecutivo número 6/97, tramitados en



este Juzgado, ha recaído sentencia de remate, cuyo en-
cabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena a 26 de junio de 1997 . La Ilma. Sra .

doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez de Primera
Instancia número Ocho de esta ciudad, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo tramitado en este

Juzgado con el número 6/97, entre partes ; de una,

como demandante, Banco Bilbao Vizcaya, S .A., repre-

sentado por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa, y defendido por el Letrado don Francisco
Valdés Albistur, y de otra, como demandado, "Cons-

trucciones Salimay, S .L", don José Sánchez Sánchez y
doña Isabel Margarita Salido Máiquez, que fue decla-

rado y ha permanecidq en situación de rebeldía ; sobre

reclamación de cantidad, y

Fallo :

,Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-

cución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad del demandado

"Construcciones Salimay, S .L." y don José Sánchez

Sánchez y doña Isabel Margarita Salido Máiquez y con
su producto entero y cumplido pago al actor Banco

Bilbao Vizcaya, S .A ., de la cantidad principal de un
millón quinientas noventa y nueve mil setecientas cin-

cuenta y tres pesetas, intereses pactados y costas del

procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente

a dicho demandado. Notifíquese esta resolución en la

forma prevenida en el artículo 248 .4 de la L .O.P.J ., en

relación con los artículos 281 a 283 de la L . E. Civil, si

la parte actora no pidiera la notificación personal en el
plazo de cinco días . Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo . Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en forma a los

demandados referidos, expido el presente que se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se in-
sertará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
en Cartagena a 28 de julio de 1997 .=El Magistrado-

Juez, José Miñarro García.-El Secretario .

Número 1271 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Seis de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de menor cuantía con el número 278/96, a

instancias de Banco Central Hispanoamericano, S .A.,

representado por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa, contra doña Emilia Marín Martínez y doña

Emilia López Marín, cuyo domicilio actual se desco-
noce, en los que por resolución del día de la fecha se
ha acordado emplazar a los demandados para que en e

l improrrogable plazo de diez días se personen en autos,

con el apercibimiento de ser declarados en rebeldía,

caso de no verificarlo, parándoles el perjuicio a que -

hubiere lugar en Derecho, sin más volver a citarlo ni

oírlo .

Y para que sirva de emplazamiento a los deman-
dados doña Emilia Marín Martínez y doña Emilia Ló-
pez Marín y por medio del presente se notifica la exis-

tencia del procedimiento a los cónyuges de los deman-
dados en estos autos a los efectos del artículo 144

R.H ., y su_publicaciÓn en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido el presente en Cartagena a 24

de julio de 1997 .-El Magistrado-Juez, Eduardo

Sansano Sánchez .-E1 Secretario .

Número 12722

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con número
703/97 y acumulados Social Cinco número 769-770/

97, a instancias de don José Manuel. Baño Martínez,

Francisco Javier Sánchez Soriano y Juan Antonio Mo-

rales Tornel, contra la empresa Fermel 2000, Produc-
tos Esther, José Llorente Díaz y FOGASA, en acción
sobre despido, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 11 de noviembre
de 1997 y hora de las 10, ante la Sala de Audiencias de

este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Liber-
tad, número, 8, segunda planta (Edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a jui-
cio con todos los medios de prueba de que intenten va-
lerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte demandada. Que-

dando citado para confesión judicial con apercibimien-
to de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al deman-
dado Fermel 2000, Productos Esther y José Llorente
Díaz, que últimamente tuvo su residencia en esta pro-

vincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-

gistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 19 de septiembre de 1997 .-

La Secretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas .



IV. Administración Local

Número 1279 5

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 508/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obras .

Descripción del objeto : «Jardín calle Las .Rejas, en
Sangonera la Verde» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 158 de 11 de julio de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento : Abierto .
Forma : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 9 .436.079 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 4 de septiembre de 1997 . .
Contratista : Construcciones Torreguil, 4, S .L .
Nacionalidad : Española .
C.I .F . : B-30168801 .
Importe de adjudicación : 7_153 .491 pesetas .

Murcia, 15 de septiembre de 1997.-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 12796

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros .-Expediente
número 400/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Obras .

Descripción del objeto: «Reforma y reparación de
piscina cubierta Mar Menor, en Murcia» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 168 de 23 de julio de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Ordinaria. Procedimiento: Abierto .
Forma : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 15 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 4 de septiembre de 1997 .
Contratista: Aplicaciones y Construccioñes Her-

nández, S .L .
Nacionalidad : Española.
C .I .F . : B-30470090.
Importe de adjudicación : 12.970.500 pesetas .

Murc i a, 15 de septiembre de 1997.-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 1279 7

MURCI A

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento' de Murcia. Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 598/97. -

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Obras .

Descripción del objeto : «Alumbrado público en
Murcia» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
deMurcia» número 168 de 23 de julio de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicacióñ

Tramitación : Ordinaria. Procedimiento : Abierto, .
Forma: Subasta .



4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 40.000.000 de pesetas .

5. Adjudicació n

Fecha : 4 de septiembre de 1997.
Contratista: Eugenio Estrada, S .A .
Nacionalidad : Española .
C .I .F . : B-30038491 .
Importe de adjudicación : 28 .912 .000 pesetas .

Murcia, 15 de septiembre de 1997 .-El Teniente

Alcalde de Hacienda.

Número 1280 5

BULLAS

ANUNCI O

Habiéndose tramitado expediente para la contrata-
ción de las obras "Alumlírado en barrios El Calderón y
Poetas, P .O.S./97" ; una vez acordada su adjudicación
por resolución de la Alcaldía de fecha 18 de septiem-
bre de -1997, a la empresa Electromur .

De conformidad con lo establecido en el artículo
94 .2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se expone para público conocim iento .

Bullas, 18 de septiembre de 1997 .-El Alcalde .

Número 12798 .

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de ot3ras

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de -
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
-número 549/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obras .

Descripción del objeto : «Supresión de puntos ne-

gros en pedanías (Zona 2 : Calle Lorca, de El Palmar,
Plaza Lateral a calle Senda Alta, en Aljucer y diversos
carriles en Sangonera La Verde, Aljucer, Javalí Nuevo,
La Arboleja y Llano de Brujas» .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 11 .123 .443 pesetas .

S. Adjudicación

Fecha : 4 de septiembre de 1997 .

Contratista : ELSAMEX, S .A .

Nacionalidad : Española .

C .I .F . : A-28504728 .
Importe de adjudicáción : 7 .566.405 pesetas .

Murcia, 15 de septiembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 12799

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad ádjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de

Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente

número 547/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Obras .

Descripción del objeto : «Supresión de puntos ne-
gros en Murcia, Polígono Infante Don Juan Manuel
(Zona 3) : Plaza Constitución, calle San Juan de la
Cruz, calle Lope de Rueda, calle Pío Baroja, calle Vi-
cente Aleixandre y paralela a Avenida Infante» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 165 de 19 de julio de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento_y forma de ad-
judicación

Tramitación : Urgente. Procedimiento : Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 10.822.558 pesetas .

5. Adjudicación

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación Fecha: 4 de septiembre de 1997
. del anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Regió n

de Murcia» número 165 de 19 de julio de 1997
. - Contratista: Construcciones Hermanos Espín, S .L .

Nacionalidad : Española .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad- C.I .F . : B-30226534 .

judicación - Importe de adjudicación : 8.743 .545 pesetas .

Tramitación : Urgente . Procedimiento: Abierto. Murcia, 15 de septiembre de 1997.-El Teniente
Forma: Subasta. Alcalde de Hacienda.



Número 12800

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato
de suministros

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 595/97 .

2. Objeto del contrat o

Tipo de contrato : Suministro .

Descripción del objeto : «Suministro 1-97-M de
equipamiento de mobiliario para diversos clubes de la
tercera edad y centros de la mujer y oficinas» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 170 de 25 de julio de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Ordinaria. Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 10.000.000 de pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 4 de septiembre de 1997 .
Contratista: El Corte Inglés, S .A .
Nacionalidad : Española .
C.LF . : A-28017895.
Impo rte de adjudicación : 10.000.000 de pesetas .

Murcia . 15 de septiembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 1280 1

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato
de suministros

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 596/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Suministro .

Descripción del objeto : «Suministro 2-97-CP de
equipamiento de mobiliario para diversos clubes de la
tercera edad y centros de la mujer» .

Boletín oDiario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 170 de 25 de julio de 199 7

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento: Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total :, 8 .000.000 de pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 4 de septiembre de 1997 .
Contratista: El Corte Inglés, S .A .
Nacionalidad : Española .
C .I .F . : A-28017895 . .
Importe de adjudicación : 8 .000.000 pesetas .

Murcia, 15 de septiembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda. -

Número 12802

MURCIA

Anuncio de adjudicación dé contrato de servicios

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 359/97. -

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Suministro .

Descripción del objeto : «Mantenimiento de insta-
laciones de calefacción y agua caliente sanitaria en co-
legios públicos y dependencias municipales» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de-licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 127 de 4 de junio de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Ordinaria. Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso . .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 14 .000 .000 de pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 4 de septiembre de 1997 .
Contratista: Mantenimiento y Conservación, S .L .
Nacionalidad : Española .
C .LF.: B-30047039 .
Importe de adjudicación : 11 .861 .000 pesetas .

Murcia, 15 de septiembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda .



Número 1289 3

MURCIA

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, en acuerdo adoptado en se-
sión plenaria de 25 de septiembre de 1997, con el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de
sus miembros, aprobó iniciar la cesión gratuita al Esta-
do, para su adscripción al Ministerio de Educación y
Cultura, de la finca municipal sita en el Plan Parcial
N .P .O. de Torreagüera, calificada urbanísticamente
como "Equipamiento docente" y denominada E-2, y
que tiene una superficie de 10 .000 metros cuadrados,
con destino a la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.

Dicha parcela está calificada jurídicamente como
bien de carácter patrimonial y su valor asciende a la
cantidad 100.000.000 de pesetas .

Lo que, de conformidad con la letra f. del artículo
110.1 del vigente Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales, se somete a información pública por pla-
zo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
ala publicación del presente anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para que cuantos ten-
gan interés puedan examinar el expediente en el Servi-
cio de Contratación, Suministros y Patrimonio de este
Ayuntamiento, y alegar o formular reclamaciones que
estimenpertinentes (expediente 246-P/97) .

Murcia, 26 de septiembre de 1997.-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 12894

MURCIA -

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Vivienda

EDICTO

Con fecha 17 de septiembre de 1997, la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, adoptó el
siguiente acuerdo :

"Visto el acuerdo de la Comtsión de Gobierno de
10 de julio de 1996, por el que se adjudicó a doña Ma-
ría de los Ángeles López Fernández de Velasco en ré-
gimen de arrendamiento, la vivienda municipal del
bajo C, del edificio sito en la calle León Felipe, de
Churra, de Promoción Pública Municipal, y habiendo
transcurrido el plazo establecido para la aceptación o
renuncia a dicha adjudicación, sin que la interesada
haya realizado actuáción alguna, ni se haya formaliza-
do el correspondiente contrato, se acuerda :

-Declarar a doña María de los Ángeles López
Fernández de Velasco decaída en su derecho a suscri-
bir con esta Corporación el contrato de arrendamiento
correspondiente a la vivienda sita en el bajo C, de la

calle León Felipe, de Churra, quedando sin efecto la
adjudicación acordada el 7 de mayo de 1997" .

Dicho acuerdo se entiende notificado de confor-
midad con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, por no haberse podido practicar la notifi-
cación en el domicilio de la interesada .

Contra la exptesada resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
ciosó administrativo, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la fecha en que se publi-
que el presente acuerdo, en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, pudiendo no
obstante, utilizar cualquier otro si lo estima proce-
dente. -

Murcia, 23 de septiembre de 1997.-El Alcalde .

Número 1289 5

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Habiendo solicitado Bio Campo, S .L ., licencia de
apertura para instalación de industria de manipulación
de productos hortofrutícolas, con emplazamiento en
Pacheca de Abajo (carretera Lo Romero), en San Pe-
dro,del Pinatar, se abre información pública para
que, en el plazo de veinte días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se consideren
afectadas . .

San Pedro del Pinatar, 10 de marzo de 1997 .-El

Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz. -

Número 1279 1

ALCANTARILL A

ANUNCI O

Con fecha 30 de junio de 1997, se aprobó en se-
sión ordinaria de Pleno Municipal, la Ordenanza Mu-
nicipal sobre per ros, por lo que de conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se
abre un periodo de información pública por un plazo
de treinta días a coníar desde el siguiente a su publica-
ción para la presentación de reclamaciones y sugeren-
cias .

Tránscurrido el periodo de información pública, si
no se presentan reclamaciones y sugerencias, se enten-

derá definitivamente adoptado el acuerdo-hasta enton-
ces provisional .

Alcantarilla, 17 de septiembre de 1997 .-El Al-
calde-Presidente, Lázaro Mellado Sánchez .



Número 1275 0

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso-oposición para

proveer, mediante promoción interna, una plaza de
Oficial Electricist a

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo si-
guiente sobre dicha convocatoria :

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando
expuesta en el tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

Segundo.-El Tribunal calificador está constituida
de la siguiente forma: -

Presidente :

Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
Suplente : D . ANTONIO SANCHEZ CARRILL O

Vocales : '

* En representación del Servicio de Personal :

Titular : D. JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente : D. ANGEL VILLACIEROS PERE Z

* En representación de la Jefatura del Servicio :

Titular: D. ANTONIO GARCIA INIESTA
Suplénte : D. ANTONIO CABALLERÓ PONCE

* Por designación de la Comunidad Autónoma de
Murcia :

Titular: D . ANTONIO MARI GOMEZ
Suplente : D . JOSE ROGELIO RAEL LORENTE

* Por designación del Ministerio de Educación y
Cultura :

RO
Ti tular : D. FRANCISCO MONDEJAR ROME-

Suplente : D. MANUEL CERDA FERRERES

* Por designación de la Junta de Personal :

Cuarto.-Contra la lista de admitidos se podrá in-
terponer reclamación, en el plazo de diez días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de

este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . Asimismo ; se podrá interponer reclamación
contra la composición del Tribunal calificador .

Murcia, 22 de septiembre de 1997 .-El Alcalde .

Número 1275 3

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre fa convocatoria de concurso-oposición para
proveer, mediante promoción interna, dos plazas

de Sargento de Policía . Loca l

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo si-
guiente sobre dicha convocatoria :

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes a éstas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando
expuesta en el tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

Segundo.-El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma

: Presidente:

Titular: D . VICENTE HERNANDEZ BAÑO
Suplente : D . JUAN RAMON AVILES OLMOS

Vocales :

* En representación del Servicio de Personal :

T'itular: D . JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente : D. ROQUE MOYA SEGURA

* En representación de la Jefatura del Servicio :

Titular : D . ANGEL MARIN SANCV-IEZ
Suplente : D . JOAQUIN SOLANA IBAÑEZ

* Por designación de la Comunidad Autónoma de
Murcia :

Titular: D. JOSE FRANCISCO MUÑOZ ROME- Titular : DÑA . MARIA DOLORES MARTIN-
RO GIL GARCIA

Suplente : D . ANTONIO HERNANDEZ MART1- Suplente : D . JOSE ANTONIO JIMENEZ ARACIL
NEZ

V oc al-Secretrio :

Titular: D . JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente: D . RICARDO ALARCON RODRI-

GUEZ

Tercero.-Fijar la fecha para 1a realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día

9 de octubre de 1997,jueves, a las 10,00 horas, en los
Talleres Municipales, silos en Espinardo .

* Por designación del Ministerio de Educación y
Cultura :

Titular: D. BARTOLOME RAMALLO ARCAS
Suplente : D. PEDRO MATF.O IGUAL

* Por designación de la Junta de Personal :

Titular : D. JUAN SEBASTIAN OLIVARES
CARRILERO

Suplente : D. ANTONIO ANDRES PALAO



Vocal-Secretario :

Titular: D . JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente : D . CARLOS GONZALEZ VIDAL

Tercero.-Fijar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
14 de octubre de 1997, martes, a las 10,00 horas, en el
Cuartel de Policía Local, sito en Avda. San Juan de la
Cruz, s/n .

Cuarto.-Contra la lista de admitidos se podrá in-
terponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación-de este
anuncio en el Boletín Oficial de,la Región . Asimismo,

se podrá interponer reclamación contra la composición
del Tribunal calificador.

Murcia, 22 de septiembre de 1997.-El Alcalde .

* Por designación de la Comunidad Autónoma de

Murcia :

Titular: D. FERNANDO GARCIA HERNAN-

DEZ
Suplente : D . JAVIER CANO MENGUA L

* Por designación del Ministerio de Educación y
Cultura :

Titular: D. MIGUEL ESCAMEZ MARIN
Suplente : D. HILARIO MARTINEZ MARTINEZ

* Por designación de la Junta de Personal :

Titular: D. ANDRES MARTINEZ FUENTES
Suplente : D. FRANCISCO GAMBIN CAMPI-

LLO

V ocal-S ecretario :

Número 12752

Titular : D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente : D. CARLOS GONZALEZ VIDA L

MURCIA

Resolución del Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso-oposición para
proveer, mediante promoción interna, ocho plazas

de Vigilante de Oficios

Está Corporación Municipal ha resuelto lo si-
guiente sobre dicha convocatoria :

Primero_-Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, con las exclusiones que se indican,
quedando expuesta en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial :

Excluidos :

-Por carecer de la antigüedad mínima exigida en
la convocatoria :

CANOVAS FERNANDEZ, FRANCISC O

Segundo.-El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma :

Presidente :

Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
Suplente : D . ANTONIO SANCHEZ CARRILLO

Vocales: -

* En representación del Servicio de Personal :

Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente : D . ANGEL VILLACIEROS PEREZ

*,En representación de la Jefatura del Sérvicio :

Titular : . D . PEDRO MANUEL PEREZ ALONSO
Suplente : D . JOSE OSORIO VAZQUEZ

Tercero .-Fijar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
16 de octubre de 1997, jueves, a las 10,00 horas, en el
Centro de Formación Municipal de este Ayuntamiento,
sito en Plaza de la Paja, s/n .

Cuarto .-Contra la lista de admitidos se podrá in-
terponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región. Asimismo,
se podrá interponer reclamación contra la composición
del Tribunal calificador .

Murcia, 22 de septiembre de 1997.-El Alcalde .

Número 12748

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de cocurso-oposición para

proveer, mediante promoción interna, cinco plazas
de Cabo del S.E.I.S .

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo si-
guiente sobre dicha convocatoria :

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando
expuesta en el tablón de anuncios dé la Casa Consisto-
rial .

Segundo.-El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma :

Presidente :

Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
Suplente : D . JUAN RAMON AVILES OLMOS



Vocales :

* En representación del Servicio de Personal :

Titular : D. JUAN ORCAJADA JOVÉR
Suplente : D. ANGEL VILLACIEROS PEREZ

* En representación de la Jefatura del Servicio :

Titular: D. ANTONIO HURTADO CONTRERAS
Suplente : D . PEDRO ANTONIO GUIRAO CAR-

CELES

* Por designación de la Comunidad Autónoma de
Murcia :

Titular: D. JOSE FERNANDEZ ROS
Suplente: D . JAVIER CANO MENGUAL

* Por designación del Ministerio de Educación y
Cultura :

Titular: D. JAVIER TRIGUEROS CANO
Suplente : DÑA. MERCEDES MARTÍNEZ

MENARGUEZ

* Por designación de la Junta de Personal :

Titular: D . ANGEL ORENGO RUIZ
Suplente : D. LUIS FRANCISCO LOPEZ BRAVO

Vocal-Secretario: -

Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente : D . ANTONIO HELLIN PEREZ

Tercero .-Ftjar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
21 de octubre de 1997, martes, a las 10,00 horas, en el
Parque de Bomberos, sito en Avda . San Juan de la
Cruz, s/n :

Cuarto.-Contra la lista de admitidos se podrá in-
terponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación -de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región . Asimismo,
se podrá interponer reclamación contra la composición
del Tribunal calificador .

Murcia, 22 de septiembre de 1997 .-El Alcalde .

Número 12794

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 664/97 .

2. Objeto del contrato -

- Tipo de contrato : Obras .

Descripción del objeto : «Cimbrado de la Acequia
Puxmarina (2 .' fase) en Rincón de Seca» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 180 de 6 de agosto de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación: Ordinaria . Procedimiento: Abierto .
Forma : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 7 .999 .526 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 4 de septiembre de 1997 .
Contratista : Construcciones Manuel Noguera Gil,

S .L .
Nacionalidad: Española .
C.I .F . : B-30374045 .
Importe de adjudicación : 5 .500.000 pesetas .

Murcia, 16 de septiembre de 1997'.-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 12749

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso-oposición para
proveer, mediante promoción interna, seis plazas

de Cabo de Policía Local

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo si-
guiente sobre dicha convocatoria :

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando
expuesta en el tablón de anuncios de la Casa Consis-
torial .

Segundo.-El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma :

Presidente :

Titular : D . VICENTE HERNANDEZ BAÑO
Suplente : D . JUAN RAMON AVILES OLMOS

Vocales :

* En representación del Servicio de Personal :

Titular: D . JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente : D. ANGEL VILLACIEROS PEREZ.

* En representación de la Jefatura del Servicio :

Titular : D . ANGEL MARIN SANCHEZ
Suplente : D . JOSE MARIA MAINAR ENE



* Por designación de la Comunidad Autónomá de
Murcia :

Titular : D. JOSE ANTONIO JIMENEZ ARACIL
Suplente: DNA. MARIA TERESA LOPEZ CACHO

* Por designación del Ministerio de Educación y

Cultura :

Titular: D. TEOFILO GALERA GUTIERREZ
Suplente : D . JOSE MOLINERO AYLLON

* Por designación de la Junta de Personal :

Titular: DÑA. MARIA ANGELES BURILLO GIL
Suplente : D . ANTONIO FERNANDEZ HER-

NANDEZ

Vocal-Secretario :

Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente : D. CARLOS GONZALEZ VIDAL

Tercero.-Fijar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
28 de octubre de 1997, martes, a las 10,00 horas, en el
Cuartel de Policía Local, sito en Avda . San Juan de la
Cruz, s/n .

Cuarto.-Contra la lista de admitidos se podrá in-
terponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región .'Asimismo,
se podrá interponer reclamación contra la composición
del Tribunal calificador .

Murcia, 22 de septiembre de 1997 .-El Alcalde .

Titular: D . JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente : D. ROQUE MOYA SEGURA

* En representación de la Jefatura del Servicio :

Titular: D. ANTONIO HURTADO CONTRERAS
Suplente : D . DIEGO GARCIA ZAPAT A

* Por designación de la Comunidad Autónoma de
Murcia :

Titular: D . JOSE FERNANDEZ RO S
Suplente : D. JOSE ANTONIO JIMENEZ

ARACIL

* Por designación del Ministerio de Educación y

Cultura :

Titular: D . MIGUEL CABALLERO RODENAS
Suplente : D. JOSE MOLINA MORENO

* Por designación de la Junta de Personal :

Titular : D . LUIS JOSE MESEGUER ORTEGA
Suplente : D. ANGEL ORENGO RUIZ

Vocal-Secretario : 1

Titular : D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente : DÑA . ANA MARIA VIDAL

MAESTRE

Tercero .-Fijar la fecha para la realización del pri-
mer ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día
21 de octubre de 1997, martes, a las 10,00 horas, en el
Parque de Bomberos, sito en Avda . San Juan de la
Cruz, s/n .

-- Cuarto.-Contra la lista de admitidos se podrá in-
_ terponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles ,
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MURCIA se podrá interponer reclamación contra la composición
del Tribunal calificador .

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso-oposición para

proveer, mediante promoción interna, cinco plazas
de Sargento del S .E.I .S .

Murcia, 22 de septiembre de 1997 .-El Alcalde .

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo si-
guiente sobre dicha convocatoria :

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ningunaexclusión, quedando
expuesta en el tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

Segundo .-El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma :

Presidente :

Titular: D . VICENTE HERNANDEZ BAÑO
Suplente : D . JUAN RAMON AVILES OLMOS

Vocales :

* En representación del Servicio de Personal :

Número 12840

BULLAS

EDICT O

. Solicitada licencia municipal de apertura de la ac-
tividad de café bar sin música y sin cocina, por
Sebastián Portero Llamas, para instalar en la calle
Raimundo Muñoz, s/n ., esquina calle Cristóbal Colón,
30, de esta localidad, en cumplimiento del artículo
30 .2a) del Reglamento de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, se abre información pública
en este Ayuntamiento por término de diez días, para
que quienes se consideren afectados puedan hacer las
observaciones pertinentes .

Bullas, 31 de julio de 1997.-El Alcalde .


